
Sesión 28,a exiraord. en miércoles 31 diciembre 1941
(E!SPE C1AL)

(De 12 A. M . a 4 A. M.)

PRESID EN*'IA ¡DE LOS SEÑOEE S MARTINEZ .MONTT V  CRUZAT

SUMARIO DE I.A SESION ACTA APROBADA

Se discute la oportunidad ton (pie Lió re
partida la citación para esta ¡sesión, y 
se aprueba el proyecto de Presupuesto 
I .a ra 19-12

Se levanta la sesión.

ASISTENCIA

A sistieron los señores:

Alvarez, Humberto. 
Azocar, Guillermo. 
Correa, Ulises. 
Cruohaga, Miguel.
Cruz Concha, Ernesto. 
Cruz Coke, Eduardo. 
Domínguez, Eliodoro. 
Girón, Gustavo.
Grove, Hugo.
Grove, Marmaduke 
Guevara, Guillermo. 
Guzmán, Eleodoro En

rique .
Lafertte, Elias.
Lira, Alejo.
Martínez, Carlos A. 
Ortega, Rudecindo. 
Pairoa, Amador.
Prieto C., Joaquín. 
Rodríguez de la  Sotta,

Héctor.
Torres, Tsauro.
Urrejola, José Francisco 
Waikér L., Horacio.

Y el señor Ministro de Hacienda

Sesión 26.a extraordinaria en 30 de diciem
bre de 1941

Presidencia de los señores Du.rán y Mar
tínez Montt

Asistieron los señores: Alessandr!. A lva- 
rez, Ani: i n átegi i i. Azúcar. Bórquez, Bravo, 
Concha. Porrea, Cruoliaga. Cruz Concha, 
Cruz Coke, Cruzat, Domínguez. Estay, Gi
rón, Grove M armaduke. Guevara. Guzmán, 
Lira. Mlarlínez Carie--. Maza. O pazo. O rte
ga, Ossa, Pairoa, Prieto. Rivera, Rodríguez, 
Torres, ErrejoUi. Videla. W alker y el señor 
M inistro de H acienda.

E l señor Presidente da por aprobada el. 
acta de la sesión 24.a, en 17 del actual, que 
no ha sido observada.

El acta de la sesión 25.a. en 23 del p re 
sente, queda en 'Secretaría , a . disposición de 
los señores Senadores, hasta la sesión próxi
ma, para su aprobación.

Se da cuenta, en seguida, de los nego
cios que a continuación se indican:
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Oficios

Tres de ¡S. E. el Vicepresidente de la Be- 
pública, con los cuales comunica que ha re- 
suelto incluir entre los asuntos de que pue
de ocuparse el Congreso en la actual Le
gislatura Extraordinaria, los siguientes pro
yectos de ley:

Que dispone que el actual personal a con
trata de la policía martítima de la Aduana 
de Valparaíso, pasa a la planta de dicho ser
vicio ;

Que concede pensión a la viuda e hijos 
de don Darío 'Salas; y

Que libera de derechos de internación a 
una bomba para la Compañía de Bomberos 
de Providencia. •

¡Se mandaron aTbhivar.
Diez de la Cámara de Diputados:
Con los cinco primeros comunica que ha 

aprobado los siguientes proyectos de ley:
Proyecto de Ley de Presupuesto para 

1942.
Quedó para tabla.
Que concede recursos para cubrir el dé

ficit de la Caja Fiscal.
Pasa a la Comisión de Hacienda.
Que modifica el ítem 02!01|04 en eí Pro

yecto de Presupuestos para 1942.
Se manda agregar a sus antecedentes.
Que modifica el artículo 8 .o del decreto 

ley número 3,743, sobre Retiro y Montepío 
de las Fuerzas Annadas.

Pasó a la Comisión de Defensa Nacional.
Que modifica el artículo 150 del decre

to ley número 178, sobre Legislación del 
Trabajo.

Pasó a la Comisión de Hacienda.
¡Sobre condonación de impuestos y contri

buciones a la Sociedad. Anónima Ferroca
rril Transandino de Chile.

Pasó a la Comisión de Hacienda.
Sobre declaración de utilidad pública y 

expropiación de predios contiguos al Hos
pital Militar de esta ciudad.

Pasó a la Comisión de Gobierno.
Con los tres últimos, comunica que ha 

aprobado las modificaciones del Senado a 
los siguientes proyectos de ley:

ISobre suplemento de diversos ítem del 
Presupuesto de 1941.

Que fija la planta y sueldos del personal

de la Dirección General de Alcantarillado 
de Santiago; y

Que concede amnistía en favor de los se
ñores Juan Briones Villavicencio y Víctor 
Delgado Rivera.

¡Se mandaron archivar.
Uno del señor Ministro de Relaciones Ex

teriores y otro del señor Ministro de Comer
cio y Abastecimientos, en que hacen diver
sas observaciones al Proyecto de Presupues
tos para 1942.

Se mandaron agregar a sus antecedentes.
Uno del señor Ministro de Defensa Na

cional, en que contesta observaciones formu
ladas por don Enrique Eleodoro Guzmán, so
bre cumplimiento de la ley que beneficia a 
los veteranos de la campaña de 18791884. 

iSe mandó poner a disposición de los se
ñores Senadores.

Informes

Uno de la Comisión de Gobierno, recaí
do en el proyecto de la Cámara de Dipu
tados, sobre nueva ley Orgánica de Correos 
y Telégrafos.

Uno de la Comisión de Hacienda, recaído 
en el proyecto que crea recursos para sal
var el déficit fiscal.

Dos de la Comisión de Defensa Nacional:
El primero recaído en el Mensaje sobre 

ascenso a Capitán de Navio Contador de la 
Armada Nacional, al Capitán de Fragata 
Contador, señor Julio A. Trucios Jarpa; y

El recaído en el Mensaje sobre ascenso 
a Comandante de Grupo en el Escalafón de 
Oficiales de Armas, Rama del Aire, al Co
mandante de Escuadrilla don Aurelio Cele
dón Palma.

Quedaron para tabla.

Mociones

Una de don Marmaduke Grove, con que 
inicia un proyecto en que concede derecho 
a acogerse a los beneficios otorgados a los 
funcionarios judiciales por la ley 6,923, al 
personal de las Fuerzas Armadas que pres
tó servicios en el Departamento de Tacna 
durante el período plebiscitario.

Pasó a Comisión de Defensa Nacional.
Una de los señores Hiriart, Ortega, Ales-
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sandri, Correa y Oro ve don Marmaduke, con 
la cual inician un proyecto de ley sobre 
abono de servicios a don Eulogio Rojas Me- 
ry-

Pasó a la Comisión de Solicitudes Par
ticulares .

Nota

Una de la Cámara de Comercio de Chile, 
en que formula consideraciones al Proyecto 
que crea recursos para salvar el déficit fis
cal .

Se mandó agregar a sus antecedentes.

Incidentes

El señor Bravo formula indicación para 
que se exima del trámite a Comisión y se 
discuta inmediatamente, el proyecto de ley 
de la Cámara de Diputados por el cual se 
expropian los terrenos que se indican, pa
ra ensanche del Hospital Militar de esta 
ciudad.

El señor Martínez don Julio formula in
dicación para que se exima de Comisión y 
se discuta, a continuación del anterior, el 
proyecto de ley de la Cámara de Diputados 
por el cual se modifica en la forma en que 
se propone, la planta del personal de Ca
rabineros .

Tácitamente se dan por aprobadas las dos 
indicaciones.

El señor Presidente pone en discusión 
general, y se da tácitamente por aprobado 
en ese trámite, el proyecto de la Cámara de 
Diputados sobre expropiación de terrenos 
para ensanche del Hospital Militar.

Con el asentimiento de la Sala, se pasa a 
la discusión particular.

Artículos l.o , 2 o, 3 .o, 4.o y 5.o

Se dan sucesiva y tácitamente por apro
bados .

El proyecto aprobado es como sigue:

Proyecto de ley:

“Artículo l .o  Declárase de utilidad pú
blica y autorízase la expropiación de los 
predios cpntiguos al Hospital Militar ubi

cados en la manzana comprendida entre 
las Avenidas Providencia, Vitatura y 
Constanza, los cuales serán destinados a 
ensanche del Hospital en Referencia.

Artículo 2.o La expropiación se sujeta
rá a las disposiciones de la ley número 
4.852, de 19 de marzo de 1930.

Artículo 3.o El gasto que demande la 
expropiación se imputará a la ley número 
6.159, de 18 de enero de 1938 (cuota de 
1942).

Artículo 4.o Los predios expropiados se 
reputarán con título saneado de quince 
años y no será necesario exigir títulos de 
dominio a los dueños de los predios.

Artículo 5 o Esta ley empezará a regir 
desde su publicación en el “ Diario Ofi
cial” .

El señor Presidente pone en discusión ge
neral, y se da tácitamente por aprobado en 
este trámite, el proyecto de ley de la Cá
mara de Diputados, por el cual se modifica 
la planta del personal de (Carabineros.

Con el asentimiento de la Sala, se pasa a 
la discusión particular.

Artículos l.o, 2.o, 3.o, 4.o, 5.o, 6.o, 7 .o 
8.o y 9.o

Se dan sucesiva y tácitamente por aproba
dos.

Artículos transitorios

Considerados sucesivamente los dos ar
tículos, se dan por aprobados sin observa
ción.

El proyecto- aprobado es como sigue:

Proyecto de ley:

“ Artículo l .o  Suprímense de la planta 
del personal de Carabineros, las siguientes 
plazas:

PERSONAL CIVIL:

Servicio de Secretaría

Personal de Nombramiento Supremo

3 Oficiales de Paites, grado 10.
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5 Oficiales Mayores, grado 11. ' Servicio de Radiocomunicaciones:
9 Oficiales l.os, grado 14.

Personal de Nombramiento Supremo
Empleos varios.

Personal a Contrata:

1 Revisor Electricista, grado 14.
Artículo 2.o Substituyese la denom ina

ción de los siguientes empleos del Servicio 
de V eterinaria, por la que se indica:

2 Veterinarios, grado 8 .o, por 2 V eteri
narios l .o s , grado 8 .o: y
• 4 Veterinarios, grado 11. por 4 V eterina

rios 2 .os, grado 11.
Artículo 3,o Reemplázase por el grado 

6.o de la escala de sueldos, el grado 5.0 
asignado a las 15 plazas de Mayores crea
das por ley número 6.4S5.

Artículo 4.o Auméntase, en los rubros 
que se expresan, las siguientes plazas en 
la p lanta del Cuerpo de C arabineros:

PERSONAL DE FU .A :

Servicio de Radiocomunicaciones

Personal de Tropa

1 Alférez, radiotelegrafista, grado 12.
4 Sargentos l .o s , radiotelegrafistas, gra

do 17.
6 Adcesa rgentos l .o s , radiotelegrafistas, 

grado 19.
8 Sargentos 2 .os, rad io p e rad o res , g ra

do 22 .
10 Cabos l .o s , ra d io p e rad o re s , grado

23.
12 Cabos 2.os, rad io p e rad o re s , grado 24.

PERSONAL CIVIL

Servicio de Arquitectura 

Personal de Nombramiento Supremo

1 Arquitecto Jefe, grado 4 .o.
1 Arquitecto Ayudante, grado 8.o.
2 'Inspectores de Obras, grado 11.

¡ Je te  Técnico, grado '8. o
1 A yudan te  Técnico, grado  I I .

EM PLEOS VARIOS

Personal de Nombramiento Supremo

1 P rofesor de E q ' iilación. grado  12.
El Servicio tic Radiocomunicaciones ten 

drá. por exclusivo objeto atender a las 
transmisiones oficiales del Cuerpo de Ca
rabineros, no podiendo aceptar la ti'ansmi- 
ción de despachos de carácter particu lar, 
salvo que lo haga de c o m ú n  acuerdo con 
la Dirección (teñera! de Correos y Telé
grafos .

El Servicio’ de A rquitectura tendrá, por 
objetq atender a la conservación y repara
ción de locales del Cuerpo de Carabineros, 
quedando en todo caso la planeacion y 
construcción de Cuarteles a cargo del De
partam ento de A rquitectura de la Direc
ción General de Obras Públicas.

Artículo 5.0 Reemplázase el artículo 4.o 
de la ley número (i. (¡51, de 9 de septiem bre 
de 1930, por el siguiente:

' ‘Eos pro teso res civiles y de. armas de 
la Escuela, de Carabineros, gozarán de un 
sueldo anual ele un mil pesos ($ 1.000), 
por cada hora semanal de clase y los p ro 
fesores del Instituto Superior de C arabi
neros mil quinientos pesos ($ 1.500). por 
cada hora semanal de clase” .

Artículo 6.o Substituyese el inciso 2 .o 
del artículo -Lo del decreto ley número 
32. de 28 de .julio de 1932. por id que si
gue :

“ Los profesores civiles dé la Escuela y 
los del In stitu to  Superior de Carabineros 
gozarán de iguales aumentos de sueldos 
por años de servicios que los profesores: 
de la enseñanza dependientes del M iniste
rio de Educación Pública y sus rem une
raciones serán compatibles con otras ren
tas fiscales, semifiscales o m unicipales” .

Artículo 7.0 El gasto que demande el 
cumplimiento de esta ley se imputará a las
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econom ías que p roduc irá  la ap 1 ¡cación de 
las disposiciones conten idas en los artícu 
los .1.0 y 3.0.

Artículo 8.o fa c ú lta se  al P residen te  de 
ía ¡república para re fu n d ir  en un solo te x 
to las disposiciones del decreto  ley núm e
ro 322, de 28 de ju lio  de 1332, con las de 
la p resen te  ley y dem ás disposiciones que 
Jo Irruí m odificado y para d ar num eración 
de ley a! tex to  re fu n d id o .

Artículo 9.0 La p resen te  ley regirá des
de la feeha d e 's u  publicación  en el “ D ia
rio O fic ia l” .

Artículos transitorios:

‘‘Artículo 1-0 El personal a (pie se r e 
fie re  el a rtícu lo  2. o de ia p resen te  ley, con
se rv a rá  con su nueva denom inación, para  
todos ios efectos leyales y reg lam entarios , 
la an tig ü ed ad  correspond ien te  a la fecha 
de sus actuales nom bram ientos.

Artículo 2.o Serán computables para los 
efectos de la jub ilación , los servicios p res
tados con a n te rio rid ad  a la vigencia de es
ta Iey. por el personal (¡Ue ad honorein lia 
efec tuado  trab a jo s  de a rq u ite c tu ra  en la 
D irección (¡eneral de C a rab in e ro s” .

En cumplimiento de un acuerdo adoptado 
en sesión anterior, el señor Presidente po
ne en discusión las observaciones de S. E. 
el ^residente de la República al proyecto 
de ley, aprobado por el Congreso, por el cual 
se dan facilidades a los deudores de las pro
vincias de Ataeama y Coquimbo, a la Caja de 
Auxilio creada por ley 3,926, de 18 de ma
yo de 1923.

Se da lectura a los dos oficios de S. E. 
el Presidente de la República, de 23 de abril 
y 28 de agosto últimos, en que funda sus 
observaciones.

Usan de la palabra los señores Vi de] a y 
T o rres .

Cerrado el debate, se dan tácitamente por 
aprobadas las observaciones formuladas. ,

El proyecto, en su texto- definitivo, con 
! las modificaciones, queda como sigue:

Proyecto de ley:

‘‘Artículo l.o  Los deudorm  de ¡as p ro 
vincias de Ataeam a y Coquimbo a la (b ija 
de A u x ilio s  m e a d a  por la ley  n ú m e ro  
3.926, de 18 de mayo de 1323. q u e  >e hu
bieren acogido a sus beneficios y a los del 
decreto  ley núm ero 173. de 11 di- jubo  de 
1332, ten d rán  ia facu ltad  de p ag ar el valor 
a c tu a l  de los servicios sencidos de sus obld 
gacioues. run  una reb a ja  del -13 pm- cien
to, siem pre (pie estén  al día en el servicio. 
Se en ten d e rán  que están  al día en d  ser
vicio, si los in tereses y am ortizaciones co
rrespond ien tes estuv ie ren  pagados den tro  
del año sigu ien te  a la p rom ulgación de 
esta ley. D entro  de elidió plazo, los d iv i
dendos que se encuen tran  en a traso , se 
p ag arán  sin in tereses penales.

Eos saldos de las .obligaciones, una vez 
efec tuada  la devoludón. eC ab lerlda  m¡ el 
inciso an te rio r, se pagarán , con una reb a
ja del -13 por ciento, en lo  años, por cuo- 
las sem estrales vencidas.

Artículo 2.o La C aja de Auxilios can
celará d  valor actual de las obligaciones 
cuyo monto prim itivo  no sea superio r a 
15.003 pesos, siem pre que los résp ed  i vos 
deudores se encuen tren  al día cu su> d iv i
dendos v no posean otros inm uebles a fec 
tos a dicha ( 'a ja . en el misino D epanam en- 
to .

Los deudores deberán  a r re d ila r  esle 
hedió  por los co rrespond ien tes certificados, 
del C onservador de Bienes l’aíces.

Artículo 3.o La Caja de Auxilios hará 
oportunam ente las 1 iqnidadoríes que co
rrespondan. y comunicará a ios deudores 
sus resultados.

Artículo 4.o Las nuevas obligaciones 
constitu idas por los saldos, en conform i
dad al a rtícu lo  1 ." . serán cub iertas me
d ian te  pagarés a la orden de la Caja de 
Auxilios, por las cuotas sem estrales co
rrespond ien tes. en ios meses de mayo y 
noviem bre de cada año. Se ex ten d erán  ro 
mo in strum entos privados, anotándose ai 
m argen  de las inscripciones h ¡petera  rías 
respectivas; y tendrán preferencia sobre 
cu a lq u ie r o tro  g ravam en que reconozcan
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las propiedades a favor de terceros.
La mora en el pago de tres cuotas semes

trales harán exigible, ejecutivamente, el 
valor de las obligaciones.

Artículo 5.o Los fondos que perciba la 
Caja de Auxilios con motivo de la aplica
ción de ias leyes por las cuales se rige, o 
de otras disposiciones que le otorguen re- 
cansos especiales para reconstrucciones, en 
la parte en que estén destinados al servi
cio de los créditos contraídos para la re
construcción, se destinarán a conceder prés
tamos para la edificación o reparación de 
las propiedades urbanas en las provincias 
de Atacama y Coquimbo, dándose prefe
rencia a las destruidas por el terremoto del 
año 1922.

Estos préstamos, cuyo monto no podrá 
exceder de cincuenta mil pesos para cada 
propietario, tendrán un servicio del dos 
por ciento de interés y de ¿os por ciento 
de amortización acumulativa anuales. Sin 
embargo, podrá elevarse el monto a dos
cientos mi! pesos, si se trata de edificación 
de obras tales como escuelas, hospitales y 
demás de ¡nlerés público, que calificará la 
misma Caja.

Artículo 6.0 Las hipotecas que se cons
tituyan para garantizar los préstamos a 
que se refiere el artículo anterior, subsis
tirán no obstante cualquier vicio que afec
te al dominio de la propiedad, ya sea an
terior o posterior a la constitución del 
gravamen o de los efectos de cualquiera 
aeeión resolutoria que se acoja contra los 
sucesivos dueños del inmueble.

Artículo 7-0 Las propiedades que se edi
fiquen o reparen en la ciudad de C'hañaral, 
de acuerdo con lo establecido en esta ley. 
estarán exentas hasta el 31 de diciembre de 
1945, de Jos impuestos que gravan la pro
piedad raíz, con exclusión de aquellos que 
correspondan a pago de servicios, como pa
vimentación o alcantarillado.

Artículo 8.o Esta ley empezará a regir 
desde ¡a fecha de su publicación en el 
‘‘Diario Oficial” .

Continúan los incidentes.
El señor Guzmán formula indicación para

que se exima del trámite a Comisión y se

considere inmediatamente, el proyecto' de 
ley de la Cámara de Diputados, por el cual 
se modifica el artículo 8 .o del de creto ley 
3,743, sobre retiro y montepío de las Fuer
zas Armadas.

Tácitamente se da por aprobada esta in
dicación.

El señor Presidente pone en discusión ge
neral el proyecto referido, y se da tácita
mente por aprobado.

Con el asentimiento de la 'Sala, se pasa 
a la discusión particular.

Artículos lo y 2.o, y 1 y 2.o transitorios

Se dan sucesiva y tácitamente por apro
bados .

El proyecto aprobado es como1 sigue:

Proyecto de ley:

‘‘Artículo l .o  Substituyese el inciso 2 .o 
del artículo 8 .o del decreto con fuerza de 
ley 3.743, de 26 de diciembre de 1927, por 
el siguiente:

‘‘La constatación del acto de servicios que 
haya producido o pueda producir una inu
tilidad, será reclamada por el afectado o 
sus asignatarios legítimos, dentro de los 
dos años siguientes al día en que aquél tu
vo lugar” .

Artículo 2.0 Se declara que la modifica
ción anterior es interpretativa del decreto 
con fuerza de ley número 3,743, de 26 de 
diciembre de 1917, y se entenderá incorpo
rada a su texto desde la vigencia de dicho 
decreto con fuerza de ley.

Artículo l .o  transitorio. Establécese un 
plazo de seis meses, a contar desde la pro
mulgación de la presente ley, para que el 
personal en servicio o retirado de las Fuer
zas Armadas pueda pedir a quien corres
ponda la instrucción de sumarios destina
dos a constatar inutilidades ocurridas o de
rivadas por actos de servicio.

Artículo 2.0 transitorio. Autorízase al 
Presidente de la República para que pueda 
extender nueva cédula de retiro al ex 
Sargento 2 .o del Regimiento de Infantería 
número 7, ‘‘Esmeralda” , José Sepúlveda 
Verdugo, inutilizado en defensa del cuartel
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de su unidad en la ciudad de Copiapó, el 
día 25 de diciembre de 1931, con una pen
sión equivalente al sueldo íntegro asignado 
a su empleo a la fecha de la publicación 
de la presente ley.

Esta mayor pensión será de cargo fiscal, 
regirá desde la fecha de promulgación de 
la presente ley y se deducirá del Ítem 
“ Pensiones del Presupuesto del Ministe
rio de Defensa Nacional, Subsecretaría de 
Guerra ’ ’.

Continúan los incidentes.
El señor Grove don Marmaduke pasa a 

la Mesa un proyecto de ley iniciado en una 
moción de Su Señoría, por el cual se conce- 
de al personal de las Fuerzas Armadas que 
actuó en la zona plebiscitaria, los mismos 
beneficios que la ley número 6,923, conce
dió al personal del Poder Judicial en las 
mismas circunstancias.

Pide se dirija oficio al señor Ministro del 
Interior, rogándote obtener de S. E. el Vi' 
cepresidente de la República, la inclusión 
en la convocatoria, del proyecto mencionado.

El señor Grove don Hugo, explica su ac
tuación como Delegado de la Junta Central 
de Beneficencia en los Servicios Hospitala
rios de la zona de Valparaíso.

Pide se dirija oficio al señor Ministro 
de Salubridad, remitiéndole el Boletín de 
esta sesión, a fin de que se imponga de las 
observaciones de Su Señoría.

El señor Azocar ruega a la Sala tenga a 
bien acordar dirigir oficio al señor Minis
tro del Interior, pidiéndole se sirva obte
ner de S. E. el Vicepresidente de la Re
pública. la inclusión entre los asuntos de que 
puede ocuparse el Congreso en esta legisla
tura , del proyecto de ley que modifica la 
ley 6,417, sobre aumento de sueldos al Po
der Judicial, en lo que se refiere al pro
medio que debe servir de base para la ju
bilación.

Los señores Guzmán, Cruzat, Bravo y Do

mínguez, formulan indicación para que se 
constituya la ¡Sala en sesión secreta los úl
timos 5 minutos de esta primera hora, a fin 
de considerar los mensajes de ascenso en 
las Fuerzas Armadas, informado por la Co
misión de Defensa Nacional.

El señor Grove don Marmaduke hace suya 
una indicación del señor Ministro de De
fensa (Nacional, a fin de que oportunamen
te se consulte, en la partida respectiva del 
Presupuesto, la suma de 3.000.000’ de peses 
para las obras complementarias de defensa 
del Molo Sur del Puerto de San Antonio.

Esta indicación fué enviada por el señor 
Ministro a la Comisión Mixta de Presupues
tos, donde no alcanzó a ser tomada en cuen
ta.

¡Se dan por terminados los incidentes.
Con el asentimiento de la Sala, se acuer

da dirigir, en la forma acostumbrada, los 
oficios pedidos por los señores Grove don 
Marmaduke, Grove don Hugo y Azocar.

La indicación de los señores Guzmán, Cru
zad, Bravo y Domínguez, se da tácitamente 
por aprobada.
■ La del señor Grofve don Marmaduke, que
da para ser considerada oportunamente.

¡Se constituye la Sala en sesión secreta, 
para ocuparse de los Mensajes de ascensos 
en las Fuerzas Armadas, y se toman las re
soluciones de que se deja testimonio en ac
ta por separado.

Se suspende la sesión.

SEGUfNDA HORA

(Orden del día

Proyecto ¡de I»ey de Presupuesto de En
tradas y Gastos de la Administración Pú
blica para el año 1942.

El señor Presidente pqne en discusión 
general el proyecto, conjuntamente con el
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Cálculo de E ntradas, su distribución por Mi
nisterios, y Las modificaciones hechas por la 
Cámara de Diputados al Cálculo de Entra
das .

I sa de la palabra el señor llodríguez, 
quien maní tiesta su opinión contraria a  la 
forma en '(pie se lia tram itado por la Cá
mara de Diputados el proyecto de P resu 
puestos; y ¡ila otea como cuestión previa, la 
de si el Sonado puede o no pronunciarse 
sobre un proyecto ib? t ’rcsiipuestos que no 
viene financiado, sin que se apruebe p re 
viamente el proyecto que crea los recursos 
necesarios con ta l objeto.

"Csan. en .seguida, de la palabra, los seño
res Gu/máii. (Ministro de Hacienda, Azocar, 
P rieto , O rtega y W alker.

Por babee llegado la hora. queda pendien
te l a disen ñon a- eon la palabra el señor 
W alker.

Se levanta la sesión.

CCENTA

\ o  ¡ll.bo .

DEBATE
—Se abrió la sesión a las 12.5 A. M., 

eon la presencia en la Sala de 23 señores 
Senadores y el señor Ministro de Hacien
da.

E l señor Martínez Montt (P residente)-— 
E n el nombre de Dios, se abre la sesión.

El acta de la sesión 2 6 .a. en 60 de di
ciembre, ap ro b ad a .

El acta de la sesión 27.a, en 60 de di
ciembre, queda a disposición de los seño
res .Senadores.

PRESUPUESTOS

El señor Martínez Montt (Presidente)-— 
Corresponde ocuparse del proyecto de l.ey 
de Presupuestos.

E l señor Lira Infante. — Pido la pala
bra.

Es solamente para repetir lo que dije 
en la sesión anterior. Y advierto que no

tengo ningún interés en evitar que se cele
bre esta sesión ni ninguna de las que se 
han pedido para despachar el proyecto de 
P resupuestos.

Personalm ente, yo desearía (pie se des
pachara este proyecto, pero no puedo de
ja r  que se siente un precedente en el sen
tido de que se puede celebrar una sesión 
sin que se cumpla la disposición del Re
glamento que exige que la citación sea re
partida eon cuatro horas de anticipación.

No lie querido hacer ningún cargo a la 
Secretaría porque no haya cumplido opor
tunam ente-’ con su obligación: comprendo 
que no haya tenido tiempo para hacerlo, 
pero vo siento el hecho de no haberse he
cho la citación conforme al Reglam ento y 
parto de él para declarar que esta sesión 
no puede celebrarse.

El artículo 41 del Reglamento, dice:
' ú ‘ 11 a 11 (I a i se aco rdare  alguna variación 

en el orden de los días y horas fijados, y 
cuando se citare a. otras sesiones, el Pre
sidente lo hará saber por escrito a todos 
los Senadores, con cuatro horas de antici
pación a lo menos ’ ’.

Es un hecho que no se puede negar (pie 
varios Senadores, todos o casi lo d o s  los de 
estos bancos, no hemos recibido oportuna
m ente la citación. La Secretaria no ha in
tentado siquiera desm entir este hedió que 
estar en conocimiento de los señores Sena
dores, a pesar de que la citación la firmó 
el Secretario en cuanto el señor P residente 
di óla orden, pero su reparto  se hizo ta r 
díam ente; no con cuatro horas de antici
pación, sino apenas con hora y cu a rto .

E l hecho es, repito, que algunos Sena
dores no recibimos oportunam ente la ci
tación. Con este antecedente, no se puede 
celebrar esta sesión.

Hago presente esta situación, y desearía 
verme acompañado en esto no solamente 
por los colegas de estos bancos, sino por 
todos los señores Senadores. Estoy velan
do por el prestigio de esta Corporación y 
para  ev itar que se siente un precedente 
que podría ser funesto.

El señor Martínez Montt (Presidente)-— 
El señor Secretario va a dar una expli
cación.
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Ei señor Secretario. — He requerido. al 
personal encargado de rep a rtir  la citación 
para que explique por (pié .se lia producido 
lo qim Su Señoría lam enta.

La. ni' a.•¡nación que se me ha dado es 
que parte del personal había salido a co
m er en <?] momento de entregarse las cita - 
riónos, y ¡a parre  une quedó no a lcan 
zó a re parí irlas todas en los domicilios de 
los señores Senadores.

E l señor L ira In fan te. — Puede ser muy 
aeept;bbe esta explicación para excusar al 
personai ; pero eiia robustece la oposición 
que yo he form ulado para que esta sesión 
no se pueda celebrar, porque la propia Se
cretaría ha reconocido el hecho en que fu n 
do mi oposición.

f r e o  (¡ue no hay ningún Honorable Se
nador que tenga interés en que se vulnere 
en osla forma el Reglam ento. Eos Sena
dores un podemos ser sorprendidos con se
siones que se pretende celebrar en tre  g;r 
líos y media noche, sin nuestro conocimien
to .

Si ve no liubieui venido esía noche ai 
Situado, ni siquiera ludiría sabido (pie iba 
a celebrarse esta sesión y estaría muy 
tranquilo  en mi casa. ¿Es posible (pie 
ocurra ésto ¿Es posible que el Senado, que 
siempre se lia señalado por el respeto al 
Reglam ento y por la deferencia que se 
guardan todos los Senadores, quebrante en 
esta oportunidad su costumbre?

Yo siento un hecho y formulo una cues
tión nrevia al m argen del interés que po
dría tener de que este proyecto y los que 
están pendientes, se despachen.

El señor Ortega. — El Senador que ha 
(bqlado la palabra puede reclam ar con to 
da ¡cufot p e r no haber recibido oportuna
mente b¡ citación del caso. No está bien 
que una citación que ha sido solicitada con 
el número de firmas reglam entario  y en 
su o por! un idad pnieda. por razones de 
cualquiera índole, no ser despachada, co
mo b> indica o! R eglam ento. Esto, eviden
tem ente, es grave. l o  acompaño, en con
secuencia, a quienes dejan  constancia de 
su reclamo por un hecho sem ejante, pero 
así como esto merece reparo, creo que 
tampoco podría el Senado sentar el pre

cedente de que se invalide el derecho que 
el Reglam ento concedí' a un número de 
Senadores para pedir sesión especial, sim- 
pietnenle porque el personal de la Secre
taría del Senado no lia cumplido oportu
namente con sus deberes. Esto equivaldría 
a d ejar en manos de tin personal subalter
no, la eficacia del derecho aludido. No 
(•reo que haya ningún señor Senador (pie 
no medite sobre la gravedad que tendría  
el sen tar tal p receden te .

P o r esto, adhiero al reclamo que se ha 
form ulado. Pero no acepto que se quiera 
desconocer el derecho que los Senadores 
ejercitan legítim am ente y en los térm inos 
que el Reglam ento exige, para pedir esta 
sesión. En consecuencia, creo que esta se
sión está perfectam ente citada.

E l señor M artínez  M ontt (P residente).— 
Tiene la pa lab ra  el honorable  señor Crnz- 
C oE e.

El- señor Cruz-Coke. — Era para hacer 
it.in pequeña rectificación a lo que a c a f  
de decir el H onorable Senador: aceptar lo 
que ha ocurrido en este caso equivaldría, 
a dejar en manos del personal subalterno 
el que asistieran a las sesiones del crin i i) a- 
dos grupos y oíros no.

El señor Azocar. — Acpií se ha recla
mado de una citación hecha con retardo y 
se ha baldado de precedente. Es claro que 
el ideal sería que la citación se hubiera 
hecho debidam ente. Pero supongamos, se
ñor P residente, que porque a un señor Se
nador, por ejemplo, al señor L ira  In fan 
te, en este c a s o ...

E l señor Lira Infante- — Y a  muchos 
oíros. E l señor Yalenzuela me acaba de 
avisar por teléfono que no ha sido citado 
y reclama del hecho. A] H onorable señor 
Cruz-Coke tampoco le ha llegado la cita
ción. Tampoco al señor Rodríguez de la 
Sotta ni a ninguno de los Senadores de 
estos bancos, lo que, da m ayor gravedad 
al caso.

El señor Azocar. — De m anera que si a 
dos o tres señores Senadores no les llega 
la, citación, ¿no se va a celebrar una se
sión? ¡Dígame el precedente que se sen
taría  con esa situación!

El señor Cruz-Coke. — El precedente
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que se sentaría por el cago contrario, se
ría mucho más grave todavía.

El señor Azócax. — Lo que corresponde 
en este caso es tomar las medidas adecúa' 
das para que no se vuelvan a repetir situa
ciones tan lamentables.

Pero, en este caso, no ha producido nin
gún efecto, puesto que los señores Senado
res Cruz-Coke y Lira Infante, están pre
sentes.

El señor Lira Infante. — Porque veni
mos a reclamar, a hacer uso del derecho de 
protestar contra un atropello.

El señor Azocar. — No ha producido 
ningún efecto. Es lo mismo que si maña
na, un juez citara a un comparendo y re
clamara una de las partes porque se le 
había notificado personalmente, siendo que 
debía hacerse por cédula. Por ningún mo
tivo, este hecho puede ser causal de nuli
dad para suspender una sesión o para que 
una sesión no se pueda celebrar.

Si mañana el Honorable señor Lira In
fante cambia de domicilio y va un portero 
del Senado a notificarlo y no lo encuen
tra, ¿por eso no se va a celebrar una se
sión»

El señor Lira Infante. — En ese caso 
tendría la obligación reglamentaria de dar 
oportuno aviso del nuevo domicilio.

El señor Azúcar- — Hay en la Sala el 
número de Senadores necesario para cele
brar la sesión; se ha repartido la citación 
correspondiente y las mismas personas que 
reclaman están presentes. En consecuen
cia, señor Presidente, no se ha producido 
ningún daño ni ha habido ninguna irre
gularidad.

E, señor Lira Infante. — Los ausentes 
no pueden reclamar ahora; lo harán en 
otra sesión, seguramente.

El señor Azúcar. — Por otra parte, el se
ñor Lira Infante ha hablado de las buenas 
prácticas y del respeto que siempre ha 
existido por el Reglamento. Pero, señor 
Presidente, ¡ cuántas veces Sus Señorías no 
sólo no han cumplido con el Reglamento, 
sino que lo han pisoteado y lo han inter
pretado como han querido, con protesta 
de todos los Senadores de estos bancos!

El señor Lira Infante. — Eso es comple
tamente falso.

El señor Azúcar. — Muchas veces tuvi
mos que abandonar la Sala en señal de pro
testa, porque para Sus Señorías no exis
tía el Reglamento. Y ahora quieren hacer
se pasar por vírgenes inmaculadas... ¡Si 
Sus Señorías perdieron hace mucho tiem
po su virginidad en materia de Reglamen
to . . . !

El señor Walker. — ¿Su Señoría Itf con
serva . . . :

El señor Urrejola (don José Francisco). 
—El Honorable señor Ortega, mi distin
guido amigo, nos decía que bastaba que 
existiera el deseo de producir la citación 
o que esta se hubiera decretado solamen
te, mientras tanto la letra del Reglamen
to dice que cuando se citare a otra sesión, 
el señor Presidente lo hará saber por es
crito a todos los Senadores, con cuatro ho
ras de anticipación a lo menos. ■

El señor Guzmán, — ¿Desde cuándo se 
cuentan esas cuatro horas, honorable co
lega?

El señor Urrejola (don José Francisco). 
—Depende de la hora...

El señor Guzmán. —- Se cuentan desde 
que la citación se firma por el Secretario 
y se envía a su destino.

El señor Lira Infante. — Esas bromas se 
pueden permitir al Honorable señor Azo
car . . .

El señor Urrejola (don José Francisco). 
—El Honorable señor Azúcar ha dicho que 
aquí se ha pisoteado el Reglamento mu
chas veces. Yo recuerdo que éramos pre
sididos por el Honorable señor Cruchaga 
y creo que el cargo es muy infundado, por
que la manifestación que se dió a mi dis
tinguido amigo, como Presidente del Sena
do, aparte de sus méritos personales, fué 
esencialmente inspirada en el hecho de que s© 
reconocía que daba un cumplimiento abso
luto, y en todo momento a las disposicio
nes del Reglamento. Y recuerdo que el 
propio Honorable señor Azúcar, mi distin
guido amigo, en muchas ocasiones declaró 
que amparaba al Honorable señor Crucha- 
ga, porque siempre lo vió celoso en el 
cumplimiento del Reglamento.

t
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Yo creo que nosotros estamos, por mu
chas razones, en un régimen en que debe
mos guardamos las debidas consideracio- 
nes. A mí mismo, al entrar a esta Sala se 
me entregó una citación de que antes no 
tenía idea. Se argumenta que esto ha sido 
cuestión del personal encargado del re
parto de la citación; pero el hecho es que 
lo mismo les ha ocurrido a muchos Hono
rables Senadores, y Su Señoría no puede 
creer que hay espíritu de oposición de 
mi parte. Yo he sido el primero en aco
ger las palabras, serenas, perfectamente 
inspiradas, del señor Ministro, para que se 
lleven a una mejor solución estas dificul
tades, ya que queremos que se salde el Pre
supuesto y sea despachado. . .

El señor Azocar. — Con este prámbulo 
estamos en sesión, señor Presidente.

El señor Urrejola (don José Francisco). 
—No es preámbulo, señor Presidente, sillo 
que estoy sosteniendo la idea de que la ci
tación no fué bien efectuada, puesto que 
el Reglamento prescribe en forma perfec
tamente clara que debe haber un lapso, 
que en este caso no se ha observado.

El señor Martínez Montt (Presidente)-— 
La Mesa estima que la citación fué bien 
hecha. La Secretaría hizo oportunamente 
la citación, en forma reglamentaria. Sin 
duda, ha habido una deficiencia de parte 
de los mensajeros del Senado, falta de 
eficiencia respecto a la cual la Presidencia 
tomará medidas y aplicará las sanciones del 
caso.

—Los Senadores conservadores se ponen 
de pie para abandonar la Sala.

El señor Urrejola (don José Francisco)- 
—¿Su Señoría cree que con esta aclara
ción se salva el Reglamento ? Yo creo que 
no. En el Senado no se salva.

El señor Lafertte. — Se ha cumplido el 
Reglamento.

El señor Walker. — Antes de abando
nar la Sala, señor Presidente, debemos de
jar constancia de nuestra formal protes
ta. Su Señoría acaba de sentar la tesis 
de que basta con que se firme una citación 
para que el Senado esté convocado a se
sión. Aquí tenemos los bancos vacíos de 
numerosos Senadores. Muchos de ellos no

saben que estamos reunidos. Yo acabo de 
recibir recado del Honorable señor Valen- 
zuela, preguntando qué sucede. . .

E] señor Azocar. — El Honorable señor 
Valenzuela está pareado.

El señor Walker. — S í ; pero el H onora
ble Senador tiene derecho a hablar como 
Su Señoría, que lia hablado por de más en 
estos momentos.

La citación en el Congreso, y en este 
momento, es como la notificación en el or
den judicial: es el aviso que se da al par
lamentario de que habrá sesión, lo que tiene , 
¡valor. ¡Si esta ¡situación no rige en el Ho
norable 'Senado, quiere decir que nos en
tregamos a un régimen de atropello impues
to por los mismos que tienen la audacia de 
hablar de principios democráticos!.. .

Este es un burdo atropello y siento que 
le baya tocado a Su Señoría la ingrata 
tarea de cometerlo.

¡Esta sesión es nula; le desconocemos su 
valor; formulamos nuestra protesta y nos 
retiramos!

El señor Alvarez. — Buenas noches...
El señor Lira Infante- — No creo que 

Sus Señorías queden con su conciencia muv 
tranquila. Sé que el Honorable señor Crir 
zat, en el fondo de su conciencia, nos en
cuentra plena razón.

El señor Guzmán. — Ya tendrían acor
dado retirarse.

—Los señores Senadores conservadores 
abandonan la Sala.

El señor Grove (don Marmaduke). — 
A. las 4 los esperamos, señores Senadores 
de la Derecha. Con tiempo se les notificó 
aquí. Ya no podrán alegar que no recibie
ron la citación.

El señor Martínez Montt (P residente)-— 
Está en discusión general el proyecto de 
ley de Presupuestos, conjuntamente con 
el Cálculo de Entradas.

El señor Guzmán, — Quiero hacer un 
alcance a las palabras que nuestro Hono
rable colega señor Urrejola pronunciara 

momentos antes de retirarse de esta Sala-
Se refería el Honorable Senador, a que 

en los tiempos en que fué Presidente del Se
nado nuestro Honorable colega señor Ci u- 
ehaga, el espíritu de nuestro estimado eo-
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lega ie había indicado atenerse al Regla
m ento. En verdad, yo debo d e jar constan
cia. de ¡ne con el Honorable señor Crneha- 
g a  no había, prácticam ente Regjameiito, 
p o rq u e  la tm iiiounía del Honorable Senador 
Jim melgaba a todos a ¡jasar por los pre
ce p to s  re g la m e n ta r io s  y no a exigir que se 
a p ire a ra  el R eg lam en to  en Forma tan  origi
nal n a ¡ i ,01 esie momento ha querido apli
carse por algunos señores Senadores.

Con este pequeño alcance a la.s palabras 
dei Honorable señor Urrejola, dejo bien es- 
tabjeeido que no se cumplía entonces el 
Kegiarnento tan  al pie de la le tra  como sos
tenía mi H onorable colega, sino que lo 
aplicaba el H onorable señor Cruchaga, a 
quien no podíamos decir que no en nin
guna oportunidad.

E l .señor Ortega. — Deseo d ejar cons
tancia de que en muchas ocasiones, en reír 
teradi,simas ocasiones, se ha presentado el 
caso <' el hecho que .ha motivado el recla
m o me ios represen tan tes conservadores. 
Yo recuerdo una ocasión reciente, en que 
a mí me tocó  form ular un reclamo de esta 
especie. Se citó  a la Comisión -Mixta de 
Presupuestos — era una de bis últimas se
siones que esta Comisión podía celebrar 
d e n tro  del plazo para, despachar su in fo r
me — y yo vine a recibir la citación una, 
hora, después de levantada la sesión de la 
Comisión M ixta, y sin embargo, a n ingu
no de nosotros se le ocurrió decir que el 
ejercicio del derecho que fue el que mo
tivó que se levan tara la sesión por falta 
de número, había sido contrario al Regla
m ento •

La verdad es que este episodio se repite 
a diario en el Senado, y yo. como miembro 
de la Comisión de Policía, voy a hacerme 
eco de esta situación, para p lantear en el 
seiiq de ella alguna m edida que impida que 
se repita en lo sucesivo un hecho de esta 
natu ra leza . Es indudable que esto no ha 
debido ocurrir. Y que quede constancia 
de que los representantes de los partidos 
de m ayoría estamos de acuerdo en este 
criterio . Pero de ninguna m anera podía
mos aceptar el criterio sustentado por los 
Senadores de la Oposición, de p re tender

que carece de eficacia una citación produ
cida con las deficiencias que lian existido 
en este caso, y que a nadie se le ha ocu
rrido invocar para reclamar de la nulidad 
de las citaciones.

Quería. d e jar constancia de estos hechos.
El señor Lafertte. — Es raro que hayan 

sido los Senadores conservadores los úni
cos que tío recibieron las citaciones.

EL señor Martínez Montt (Presidente)■—■ 
Por lo demás, es muy difícil controlar ci
tación por citación. Personalmente he vis
to al señor Secretario firmar la citación con 
la debida anticipación.

El señor Guzmán- — Y nosotros tuvimos 
■buen cuidado de que la petición de sesión 
se hiciera dentro del plazo reglamentario.

El señor Secretario. — En el momento 
de recibir las peticiones, puse cargo a ea- 
cla una de ellas.

El señor Azocar. — El señor Secretario, 
que es el Ministro de Fe en esta materia, 
dice que las citaciones fueron despachadas 
oportunamente. Por lo demás, el Regla
mento no establece sanción alguna, ¿no es 
así, señor Secretario?

El señor Secretario. —■ Sí. señor Sena
dor.

El señor Azocar. — En consecuencia, ei 
Reglamento no establece la nulidad como 
sanción, ni que deba suspenderse la sesión, 
porque no podía establecerlo.

Este caso que se ha producido ahora tie
ne muchos precedentes. Recuerdo — y la
mento que no se encuentre presente en la 
Sala el Honorable señor Urrejola. — lo 
que pasó ec*a la ley de Alcoholes. Recuer
do que se citó a sesión en la mañana; el 
Senador que habla vino sólo por casualidad 
al Senado y se encontró con que se estaba 
discutiendo esta ley. que era un verdade
ro código y que en diez minutos se había 
despachado. Proteste y dije que no era 
¡cosible que eso hubiera ocurrido, porque 
en diez minutos ni siquiera alcanzaba a 
leerse ese proyecto; sin embargo, se había 
aprobado toda la ley en esos minutos. Ma
nifesté que_ no había recibido citación, que 
debía reabrirse el debate y discutirse una 
ley de tanta trascendencia. Pues bien, los 
Senadores del frente, que en ese tiempo
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eran Senadores de Gobierno, no aceptaron 
la idea propuesta, se siguió la discusión y 
se aprobó la ley.

Pero en este caso no se podría suspen
der esta sesión, porque no hay ninguna dis
posición reglamentaria que autorice al 
Presidente para ello; y si el señor Presi
dente lo hiciera, cometería la más grave de 
las infracciones. En consecuencia hizo 
bien el señor Presidente ai no suspender
la .

El señor Cruzat. — Señor Presidente, pe
diría que el presente caso no sentara pre
cedente, como decimos los hombres de le
yes.

Tengo serias dudas sobre la validez de 
esta sesión y habría deseado callarme, co
sa que habría hecho señor Presidente, si los 
representantes de la Derecha hubieran es
tado presentes.

El señor Grove (don Marmaduke). — 
Están los bancos, que entienden lo mismo.

El. señor Cruzat. — Para mí no es así. 
Creo que aquí hay dos derechos perfecta
mente respetables, señor Presidente: uno, 
el de los señores Senadores que piden la 
sesión y que deben hacerlo con el tiempo 
necesario para que las citaciones se tra
miten oportunamente, y otro, el de los se
ñores Senadores citados, especialmente el 
de los señores ‘Senadores de la Oposición, 
que es el derecho de ser efectivamente ci
tados con cuatro horas de anticipación.

pCómo se hace esta citación? Llevando 
al domicilio señalado por ellos la carta-ci
tación. En el presente caso, señor Presi
dente, me consta a mí, por ser testigo pre
sencial, que esta carta se entregó en el 
momento en que llegaban los señores Sena
dores al Senado; aun podría agregar que 
a mí, hasta este momento, no se me ha he
cho ninguna citación.

Creo que esto no está bien, por cuanto 
en materia de leyes y reglamentos debemos 
ser celosos. Las leyes y reglamentos deben 
ser la única tiranía que admitamos, si no 
con agrado, con sumisión, con respeto.

Por esto, señor Presidente, quiero salvar 
mi opinión en este caso; salvar la opinión 
de un hombre de leyes que no se puede su
jetar a otro criterio que al juicio que le

merezca, personalmente, esta situación, . y 
quiero, señor Presidente, que este caso no 
siente precedente, y que a fin de evitar en 
el futuro discusiones sobre • esta cuestión, 
pase este caso a la Comisión de Reglamen
to o a la de Constitución,. Legislación y 
Justicia, para tener un pronunciamiento 
expreso sobre el particular — un estudio 
de la Comisión y una decisión del Senado— 
y, por consiguiente, algo que quede incor
porado en el Reglamento.

He terminado.
El señor Martínez Montt (Presidente)-— 

Quiero manifestar al señor Senador que la 
Mesa, al tomar la decisión de hace un mo
mento y declarar que esta sesión debía 
celebrarse, ha procedido ajustándose pre
cisamente al Reglamento y después de co
nocer la forma en que fué hecha la cita
ción.

Es evidente que no puede exigirse que 
el señor Secretario tenga que correr para 
llavar él mismo las citaciones y, por otra 
parte, la teoría del señor Senador llevaría 
a la posibilidad de que sesiones como ésta 
no pudieran celebrarse si algunos señores 
Senadores manifestaran no haber recibido 
la citación correspondiente.

La Mesa, por lo demás, tiene que admi
tir lo que dice el señor Secretario, que es 
Ministro de Pe, como ha dicho el señor 
Azocar, y estima, en vista de todo esto—, 
que la citación ha sido reglamentaria.

El señor Lafertte.— ¡Es válida la sesión!
El señor Martínez Montt (Presidente).— 

Está en discusión el proyecto de Lev de 
Presupuestos para 1942. con las modifica
ciones introducidas por la Honorable Cáma
ra de Diputados.

En la sesión anterior, el señor Ministro 
de Hacienda hizo una indicación para mo
dificar el artículo 2.o.

El señor Azocar.— Esa indicación no tie
ne nada que ver con este proyecto. Siento 
mucho estar en destajen ordo con el señor Mi
nistro. Yo, con más experiencia política que 
él, le digo, a propósito de esto, que mañana 
se va a publicar en la prensa que este Go
bierno financia los Presupuestos con em
préstitos. lo (pie. como dijo el señor Rodrí
guez de la Sotta. es una mafa¡ práctica.

50.—Extraord.—Sen.
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Procedamos dentro de las buenas' prácti
cas. Tenemos mayoría para despachar los 
proyectos.

El señor Martínez Montt (Presidente).— 
Hay una indicación del señor Ministro que 
no tía sido retirada. La Mesa tiene que po
nerla en votación oportunamente.

El señor Alvarez.-— La indicación del se
ñor Ministro de Hacienda incide, en reali
dad, en el proyecto de Presupuestos y tien
de a modificar el artículo 2.o; y, entre tan
to, estamos discutiendo el proyecto de finan- 
ciamiento.

El señor Martínez Montt (Presidente).— 
Esíajmos discutiendo el proyecto de Ley de 
Presupuestos. Ese es el objeto de esta se
sión.

La indicación del señor Ministro, que no 
ha sido retirada, incide en el artículo 2.o. 
Mientras el señor Ministro no Jai retire, la 
Mesa la tendrá que poner en votación.

El señor Del Pedregal (Ministro de Ha
cienda).— Yo quisiera aclarar no tanto la 
indicación a que se ha referido el señor Pre
sidente, como la situación mismíai del pro
vecto de Ley de Presupuestos.

El proyecto de Ley de Presupuestos, so
bre el cual se va a pronunciar «1 Honorable 
Senado, tiene en su artículo 2.o una dispo
sición que se refiere a una ley que está tra
mitándose. Parece que fuera lo más pru
dente despachar previamente el proyecto de 
financiamiento, para, después, pronunciarse 
sobre el proyecto de Presupuestos.

El señor Martínez Montt (Presidente).— 
No puede hacerse ahora.

El señor Del Pedregal (Ministro de Ha
cienda).— Una vez despachado el proyec
to de financiamiento, despacharíamos el 
proyecto de Presupuestos. No deseo que se 
haga el cargo de que hh| sido despachada la 
Ley de Presupuestos, sin antes haber despa
chado la ley de financiamiento.

El señor Ortega.— Se podría obviar la 
dificultad despachando el proyecto de Pre
supuestos, menos el artículo 2.o, que está in
completo, para disentir el artículo i2.o en la 
próxima sesión, una vez que se haya despa
chado el proyecto de financiamiento.

El señor Martínez Montt (Presidente).— 
También se puede tomar la determinación 
de aprobar el proyecto de Presupuestos y

no tramitarlo hastial que no esté despachado 
el proyecto de financiamiento correspon
diente.

El señor Lafertte. — ¿Qué dice la cita
ción ?

El señor Secretario.—La citación para es
ta sesión de 12 a 4 de la mañanlaJ —los se
ñores Senadores deben tenerla en sus ma
nos—es para discutir la Ley de Presupues
tos correspondientes al año 1942.

El señor Lafertte.—¿Entonces, la citación 
es para tratar del proyecto de Lev de Pre
supuestos?

El señor Secretario.— Sí, señor Senador,
El señor Ortega.— Despachemos el pro

yecto de Ley de Presupuestos y dejemos 
pendiente el artículo 2.o.

El señor Domínguez__Hay ambiente pa
ra aceptar la indicación del Honorable se
ñor Ortega.

El señor Lafertte.— El objeto de e$ta se
sión es tratar del proyecto de Ley de Pre
supuestos.

El señor Martínez Montt (Presidente).— 
La Mesa había hecho otra indicación, que 
creo que es la más prudente: despachar el 
proyecto de Presupuestos en esta sesión, y 
dejarlo pendiente en la Secretaría hasta que 
se apruebe el proyecto que financia los Pre
supuestos.

El señor Domínguez. — Esa indicacióta 
completa la formulada por el Honorable se
ñor Ortega.

El señor Martínez Montt (Presidente) .— 
El Honorable señor Ortega pedía una cosa 
diferente: dejar pendiente la discusión del 
artículo 2.0.

El señor Ortega.— Y eso es lo lógico, por
que no podemos despachar el 'alrtículo 2.o, 
que no tiene sentido, desde el momento que 
hay un concepto fundamental que no pue
de expresarse.

El señor Martínez Montt (Presidente).— 
Por eso, quedaría pendiente la discusión 
del artículo 2.o.

El artículo 2.o tiene una modificación que 
ha sido hecha por el señor Ministro.

El señor Azocar.— Pido segunda discu
sión paña la indicación del señor Ministro.

Me apoyan los Honorables señores Grove, 
don Marmaduke, y Grove, don Hugo.

El señor Martínez Montt (Presidente).—
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En discusión general el proyecto.
Ofrezco la palabra.
El señor Ortega.— Quiero dejar constan

cia de mi extrañeza porque algunas indica
ciones que fueron aprobadas en la Tercera 
Subcomisión Mixta de Presupuestos, con el 
asentimiento del Ministro del ramo, que lo 
era el Ministro de Educación —pues a ese 
Presupuesto quiero referirme —, no hayan 
llegado financiadas al Congreso, no obstan
te que el señor Ministro ¡ha financiado otra 
serie de indicaciones de menor importancia 
y de mucho mayor cuantía que esa y que 
ni siquiera fueron consideradas en el seno 
de la Subcomisión Mixta de Presupuestos.

Yo no me explico qué circunstfatncia ha 
influido en el ánimo del señor Ministro de 
Hacienda para tomar este camino. Ha re
chazado el financiamiento de las indicacio
nes que fueron aprobadas por la Tercera 
Subcomisión Mixfal de Presupuestos y tam
bién por el Ministro del Ramo, y en cam
bio, ha financiado indicaciones de un gasto 
muy superior, que ni siquiera fueron consi
deradas por aquella Subcomisión.

Yo creo que esto no está bien.
Deploro que el apremio del tiempo me im

pida renovar estas indicaciones. Lo lógico 
habría) sido, ya que estamos a tan corto es
pacio del término del año, que las hubiéra
mos despachado; pero, como sería oponer 
algún obstáculo al despacho del proyecto, 
me limito a dejar constancia de mi extrañe
za por lo ocurrido.

El señor Del Pedregal (Ministro de Ha¡- 
cienda).— Yo quisiera dar una explicación 
al Honorable Senador, porque es muy con
veniente, después de sus palabras, que que
de constancia del criterio del Ministro de 
Hacienda para aprobar o desaprobar algu
nas indicaciones.

Debo señalar, en primer lugar, que las in
dicaciones hechas en la Subcomisión y tra
mitadas por la Comisión Mixta, eran del 
orden de los 200 millones de pesos, de modo 
que el Ministro de Hacienda tuvo forzosa
mente que estudiar cuáles modificaciones o 
insinuaciones eran compatibles con sus po
sibilidades de financiamiento. Es lógico, por 
lo tanto, que muchas de las indidalciones 
que se hicieron —y entre ellas, por cierto, 
Ja que ha insinuado el Honorable señor Or

tega— fueran desechadas. Pero existe otra 
explicación, respecto de las indicaciones a 
que se ha referido el Honorable señor Sena
dor. t̂ s efectivo que en una de las Sub
comisiones, y en presencia del Ministro 
del ramo, se aceptaron algunas indicaciones 
que ampliaban los gastos de- algunos ítem. 
Estos ítem se referían especialmente a la 
creación de nuevos cargos, en distintos ser
vicios ; cargos que no había solicitado el Mi
nistro del ramo al hacerse el estudio del 
presupuesto respectivo, quien, consultado 
con posterioridad a la reunión de la Subco
misión, estimó que no eran necesarios.

En cu'anto á” la última observación del 
Honorable Senador, relativa a que el Minis
tro ha aceptado algunas indicaciones no tra
mitadas por la Subcomisión, tiene la siguien
te explicación: la Comisión Mixta acordó 
que los miembros de la Comisión podían ha
cer indicaciones el último día de sesión de 
la Comisión Mixta; indicaciones que no pu
dieron ser revisadas por la Subcomisión res
pectiva. De estas indicaciones,^algunas fue
ron aceptadas por el Ministro, y otras, re
chazadas. De allí, entonces, que algunas in
dicaciones, dentro del Presupuesto definiti
vo, aparezcan aprobadas por el Ministro, no 
obstante no haber sido tramitadas en la 
Subcomisión.

Sólo quiero dejar constancia de este cri
terio general, que es el que se ha aplicado.

El señor Ortega. — Yo quiero hacerme 
cargo, previamente, de las palabras que aca
bamos de escuchar del señor Ministro de 
Hacienda, como explicación de lo que por 
mi parte había observado.

No comprendo, señor Presidente, cómo 
puede un Ministro de Estado adoptar una 
actitud como Ja que se desprende ha adop
tado el señor Ministro de 'Educación en la 
tramitación de este proyecto.

En el seno de la Subcomisión Mixta que 
estudió el presupuesto de esta Cartera de 
E'stado, el señor Ministro aceptó indicacio
nes para modificar los gastos del proyecto 
en éste o 'aiquél sentido. Fué con su asenti
miento—según consta del informe corres
pondiente—como estas indicaciones llegaron 
al conocimiento del señor Ministro de Ha
cienda, para el efecto de su financiamiento. 
Sin embargo, aquí se nos dice que el Minis
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tro manifestó, en seguida, que no creía ne
cesaria fe creación de los cargos tales o cua
les.

Yo no entiendo, señor Presidente, esta 
falta de seriedad en un Ministro de'~Estado.

Quiero, simplemente, dejar constancia de 
que esta anomalía es grandemente inconve
niente en las relaciones que. deben mante
ner los Poderes Públicos. No es posible que 
al seno de una Subcomisión o de la Comi
sión informante vaya un Ministro a mani
festar un criterio y. en seguida, ante el se
ñor Ministro de Hacienda, manifieste un 
criterio diferente.

Señalo este hecho como gravemente anó
malo.

El señor Del Pedregal (Ministro de Ha
cienda) .— Creo que el Honoñaible señor Or
tega, tal vez, exagera un poco estas dificul
tades que él anota entre elementos del Po
der Ejecutivo, como son ]o.s Ministros de 
Estado, y elementos, del Poder Legislativo, 
como son los señores Senadores y Diputa
dos miembros de la Comisión Mixta de Pre
supuestos.

Le quiero asegurar al señor Senúidor —y 
él, que ha sido Ministro de Estado, no podrá 
sino reconocer la efectividad de la afirma
ción ipie le voy a Hacer—que si el Ministro 
de Hacienda tuviera que aceptar todas las 
insinuaciones de gasto de sus colegas de 
Gabinete, no tendríamos un presupuesto 
por 2.63:1 millones, sino por cerca de 4 mil 
millones.

El señor Ortega.— Xo he sostenido eso, 
señor Ministro.

El señor Del Pedregal (Ministro de Ha
cienda) . — Perdóneme, señor Senador. 
Quiero aclarar la idea. Debo declarar al Ho
norable Senado que los proyectos presenta
dos por los distintos Ministerios habrían 
elevado' el proyecto primitivo, quq acaba 
de llegar a la consideración del Congreso, a 
más de 3.000 millones de pesos.

Qué pasó en el caso preciso a que se lia 
referido el Honorable señor Ortega?

El Ministro del ramo estuvo en una Sub
comisión: Un Honorable Senador que cono
ce el ramo, como es el Honorable señor Or
tega, hizo insinuación para que se crearan 
puestos que no pedía el Ministro del ramo, 
o que si los pedía, en el momento oportuno,

por la escasez de recursos generales y al re
visar su presupuesto, tuvo que disminuirlos.

Das indicaciones hechas en la Comisión 
Mixta ¡lasaban de 200.000.000 de pesos. ¿Era 
posible aceptar, en un proyecto desfinan
ciado en 130.000.000 de pesos, indicaciones 
por 200.000.000 de pesos más? No podía 
aceptarse. De modo que él propio Ministro, 
estudiando qué rebajas podían hacerse, re
dujo. precisamente, aquellos gastos que tu
to que aceptar en la Subcomisión, pero sin 
ningún propósjto de molestar a los señores 
'Senadores o de aparecer en actitudes poco 
serias ante los demás Poderes Públicos, sino 
sólo para encuadrarse en las posibilidades 
económicas, porque no se pueden aceptar 
sino aquellas indicaciones compatibles con 
el finaneiamiento.

Esta es la explicación.
El señor Ortega.— Tengo que declarar 

que no había entendido la explicación que 
nos dab’a, el señor Ministro al contestar las 
observaciones que formulé. Me pareció ha
berle oído expresar el concepto de que se 
habían suprimido algunas indicaciones, aun
que estaban financiadas, porque el Ministro 
del ramo estimó que no eran necesarias. Si 
entendí mal, no he dicho nada.

El seño]' Del Pedregal (Ministro de Ha
cienda).— Lo que hay, señor Senador, es 
que el Ministro de Hacienda despachó el 
proyecto en la Comisión Mixta; se le hicie
ron después indicaciones que aumentaron 
el g'aisto y, como había que introducir eco
nomías. se suprimieron muchas de las indi
caciones formuladas.

El señor Ortega.— Esa es cosa muy dife
rente; no había tenido laisuerte de entender 
al señor Ministro esta explicación. Nada 
tengo que observar, aunque debo deplorar 
que la premura del tiempo y la imposibili
dad de contar con los recursos indispensa
bles, me impidan cumplir con mi deber de 

hacer presentes al 'Senado las necesidades 
de los servicios educacionales de] país, que 
fueron consideradas por Ta Subcomisión 
Mixta y que aquí, por unanimidad y con el. 
asentimiento del señor Ministro, podrían 
haberse subsanado. No creo que razones de 
orden financiero hayan determinado el re
chazo, a última hora, de estas indicaciones. 
8u monto no alcanza ni siquiera a 500.000
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•pesos, y, entre tanto, el Ministro lia finan
ciado indicaciones mucho más cuantiosas, 
por millones de pesos, que no fueron estu
diadas por la Subcomisión y que, de haber 
sido consideradas por ella, probablemente, 
habrían sido rechazadas.

Ahora, señor Presidente, no tenemos tiem
po para, presentar indicaciones, sino para 
dejar constancia de nuestras opiniones con
trarias ail criterio con que fueron resueltas 
algunas materias de este, presupuesto del 
Ministerio de Educación.

El señor Azocar.— Señor Presidente, aca
bamos de oír al señor Ministro de Hacien
da que el presupuesto llega a 2,631.000.000 
de ilesos.

Yo, que soy de los parlament'airios más 
viejos —no porque sea muy viejo— recuer
do que cuando era Diputado se produjo una 
alarma enorme porque el presupuesto llegó 
a .500.000.000 de, pesos, y en aquella opor
tunidad defendí el presupuesto y dije que 
era éste un fenómeno de carácter universal, 
que el presupuesto'de todos los países iba/ 
aumentando y que los economistas y finan
cistas decían qne se había observado en la 
vida de un hombre que su presupuesto se 
duplicaba; pero, en mi vida, mi presupues
to no sólo se ha duplicado, señor Presiden
te, sino que ha aumentado seis o siete veces. 
En consecuencia, esta doctrina, sustentada 
por los financistas no es exacta, puesto que 
el aumento es mucho mayor, mucho más 
considerable; pero, señor Presidente, este es 
un fenómeno, como he dicho, de carácter 
universal, por cuanto no hay país que hlaya 
podido evitarlo...

El. señor Pairoa.— Son los peniques, señor 
Senador.

El señor Azocar.— No se trata sólo de los 
peniques, señor Senador, sino de que el Es
tado tiene que hacer mayores gastos.

Los gastos del Estado tienen su costo, lo 
mismo que el costo de ía producción. Su Se
ñoría, que es industrial, conoce los gastos 
de producción en su industria, y sabe que 
esos gastos de producción han aumentado, 
porque han aumentado los precios de las 
materias primas que necesita la industria y, 
en consecuencia, ha aumentado el gasto. 
Igual cosa le pasa al Estado.

Alarmado por ía cantidad a que asciende

el presupuesto, quise, en la primera Comi
sión, asesorado eficazmente por el Honora
ble señor Guzmán, cuya labor y estudios mi
nuciosos quiero reconocer públicamente, 
buscar los medios de hacer economías.

Fué así como, en todos los presupuestos 
que nos correspondió estudiar, el Honorable 
señor Guzmán examinó ph^tida por partida, 
analizándolas para ver si se podían hacer 
algunas rebajas; se llamó a los técnicos de 
los Ministerios para ver si se podía dismi
nuir algunos gastos. Hicimos muchas eco
nomías, pero no todo lo considerables que 
deseábamos.

A este respecto, quiero hacer una obser
vación.

Los financistas señalan a. los Parlamen
tos como los responsables del alza de los 
presupuestos. Pues bien, yo deseo sacudir de 
este éairgo al Parlamento chileno, porque le
jos de presentar un presupuesto aumentado 
lo ha disminuido; y fué así cómo en la pri
mera Comisión conseguimos introducir no
tables economías, y no fueron mayores por
que nos encontramos con situaciones de im
posibilidad para hac?r más economías.

Paira explicar mejor esto, pongamos un 
miso simple a fin de que sea fácil de enten
der. Por ejemplo, tratándose del forraje pa
ra el ganado del Ejército o de Carabineros, 
cuando el Presupuesto era de 500 millones 
de pesos, se compraba a 8 pesos el quintal; 
hoy día ese mismo pasto se compra a 40 y 
50 pesos el quintal. Igual cosa sucede con el 
vestuario y con todo lo que adquiere el Es-, 
tado: hay relación entre el aumento de los 
precios de las cosas que compra el Estado 
con el aumento de los gastos. En consecuen
cia, es imposible hacer economías.

Continuamente se oye decir, por parte de 
las Derechas, que hay que hacer economías ,- 
que se debe detener la marcha ascendente 
de los Presupuestos. Sin embargo, las Dere
chas no concurrieron a ninguPa de las reu
niones de la Comisión, y si algunos parla
mentarios concurrieron por excepción a al
guna reunión, fué para pedir aumentos de 
gastos. Como no encontraron acogida paira 
eso (al menos en la Comisión que presidía 
el Senador que habla), se retiraron, porque 
parece que ya es una práctica de los miem
bros dé la Oposición esto de que cuando no 
se alccede a sus deseos abandonan la Sala y,
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con esa actitud, la posición ique les corres
ponde tomar.

Tenemos que considerar, pues, que ya el 
Presupuesto, en relación con nuestra econo
mía, es muy alto.

Los gastos no se pueden detener, porque 
un Estado necesita mantener un rango, un 
“ standard” de vidú, tal como un particu
lar. El Estado de Chile tiene que atender a 
esas necesidades y a las que derivan de sus 
relaciones internacionales, como la de man
tener un Ejército, por ejemplo, que corres
ponda a su posición en América. El Estado 
de Chile, en suma, tiene que hacer en pro
porción los mismos gastos que hacen todos 
los Estados del mundo. Y tiene que pasarle 
lo mismo que a un particular: que si no au
menta sus rentas, ,si gasta más de lo que 
produce, va a la bancarrota.

Por consiguiente, ha hecho bien el Go
bierno al preocuparse de la producción en 
relación con las finanzas. Para este efecto, 
lia creado la Corporación de Fomento que 
está incrementando todas l'áis industrias, a 
fin de poder explotar las riquezas del país.

Este Gobierno ha tenido que aumentar los 
sueldos de los empleados públicos, de los 
oficiales de nuestro Ejército, de los oficia
les de Marina, de los oficiales de Aviación, 
de los oficiales de Carabineros, en general, 
de todos los servidores del Estado, porque 
el Estado tiene que dar el ejemplo a los par
ticulares en materia de remuneración. Si el 
Estado paga sueldos de hambre, es indiscu
tible que no tendrá derecho a exigir a las 
empresas particulares que paguen sueldos 
que permitan a sus empleados mantener un 
standard de vida de acuerdo con la actual 
civilización. A este Gobierno le ha corres
pondido el alza de los sueldos de todos los 
empleados públicos, y como estos gastos no 
son Variables, sino que están fijados por le
yes permanentes, el Congreso no puede ha
cerles ahora modificaciones, ya que sólo pue
de hacerlas en los gastos variables. Pero hay 
necesidad de tener, como decimos, a todo 
Chile en trabajo, parál llevar el. convenci
miento al iwís de que, si los empleados pú
blicos quieren tener'mejor sueldo, si los ofi
ciales de Ejército, si los empleados particu
lares, si los asalariados, si los obreros quie
ren tener mejor sueldo, y, en consecuencia,

mejor stJapdard de vida, es necesario aumen
tar la producción, porque de ella salen las 
rentas y de las rentas salen los sueldos para 
los empleados públicos, los empipados par
ticulares y los obreros. Por otrái parte, ha 
hecho bien el Gobierno en aumentar los suel
dos de los empleados públicos; ha hecho 
bien en aumentar, por medio de leyes que 
llevan a esa finalidad, o por medio de las 
organizaciones sindicales, los salarios de los 
obreros y los sueldos de los empleados par
ticulares.

Es así cómo los salarios de los obreros se 
han aumentado en más de mil millones de 
pesos en nuestro país.

■ Cuánto es el aumento que han tenido los 
empleados públicos duhatote este tiempo? No 
tengo en este momento la cifra, pero es con
siderable.

La clase asalariada, que nosotros repre
sentamos, está formada no sólo por los obre
ros, sino por los empleados'particulares y los 
empleados del Estado. A esa clase asalariada 
le hemos dado un mayor poder adquisitivo, 
y debido a este mayor poder adquisitivo se 
lia aumentado el poder de consumo; pero 
como no se ha producido un aumento para
lelo de la producción, los precios han subi
do, y esa alza de los precios repercute sobre 
el presupuesto de cacíal hogar y, por consi
guiente. en el presupuesto de los gastos del 
Estado.

Así como en otros tiempos un particular 
podía vivir con cien o doscientos pesos, y 
hoy no podría hacerlo, así el Estado no po
dría vivir hoy día con mil o con mil quinien
tos millones de pesos.

Para llevar un standard de vida modesto 
y no pomposo, porque así es la realidad, ne
cesita hoy día dos mil y tantos millones de 
pesos.

Pero es necesario que digamos al país que 
hay que fijarse mucho en los mayores gas
tos, ya que este presupuesto va a quedar fi
nanciado debido solamente 'a la capacidad 
técnica y financiera del señor Ministro de 
Hacienda, que nos ha traído una ley de fi- 
nanciamiento que nos permitirá presentar 
hoy día al mundo financiero un presupues
to sin .déficit.

Quisiera que alguno de los señores Sena
dores de la Oposición, especialmente el se
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ñor Rodríguez de la Sotta —lamento que 
ahora no se encuentre presente, pero segu
ramente se impondrá mañana por la pren
sa— me dijera si hay algún país en el mun
do que hoy presente un presupuesto sin dé
ficit.

En consecuencia, hemos, cumplido con 
esta alta finalidad de un Gobierno de te
ner finanzas saneadas; pero esto se ha he
cho con muchos sacrificios; con sacrificios 
que acaso son hasta exagerados. Por con
siguiente, es necesario que, tanto los Par
tidos d.e Gobierno como los de oposición, 
se únan en el propósito de detener el au
mento de los gastos fiscales, pues éstos no 
deben aumentar mientras no sea mayor la 
producción y tengamos mayor renta nacio
nal. Naturalmente, esto es antipático, nos 
echa muchos enemigos encima, porque hay 
que decir a los empleados que continua
mente vienen a pedirnos nuevos y nuevos 
aumentos, que el ipaís no resiste más 
gastos.

¡Lo que debemos hacer ahora es fijar los 
precios en relación con los sueldos y sala
rios, tomar medidas enérgicas, drásticas, a 
fin de evitar el alza de los precios, pues, 
mientras no los detengamos, seguirá el au
mento de los gastos públicos, como también 
el aumento de los gastos de cada hogar.

Yo soy optimista respecto de la actual 
situación, pero no sabemos lo que puede 
sobrevenir mañana; por eso debemos pre
cavernos, adoptar medidas enérgicas e in
transigentes y evitar nuevos aumentos de 
gastos. En esto, creo que está también de 
acuerdo el señor Ministro de Hacienda, 
que ha desplegado un gran esfuerzo .y una 
capacidad extraordinaria para presentarnos 
un presupuesto saldado. Yo quiero felici
tar al señor Ministro por haber logrado — 
a pesar de todas las predicciones funestas 
que se hacen — formar una caja que resiste 
hoy día, al pago de, todos los gastos del Es
tado, siendo que la recibió con un fuerte 
déficit que, como sabemos, era un cuantioso 
-déficit de arrastre.

El señor Martínez Montt (Presidente).— 
Ofrezco la palabra.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación.

Si no se pide votación, daré por apro
bado en general el proyecto de Ley - de 
Presupuestos, con el cálculo de entradas y 
las modificaciones aprobadas por la Cá
mara de Diputados,'su distribución en las 
distintas Secretarías de Estado y con la 
modificación propuesta por el señor Minis
tro de Hacienda.

El señor Ortega. — No, señor Presiden
te ; esta última indicación queda: pen
diente.

El señor Azocar. — Está para segunda 
discusión.

El señor Ortega. — Se refiere al artículo 
2.0 y no se puede poner en votación porque 
quedó para segunda discusión.

El señor Secretario. — Queda pendiente 
el artículo 2.o con la indicación propuesta 
por el señor Ministro de Hacienda.

El señor Guzmán. — No obstante, creo 
que el señor Ministro podría retirar la in
dicación. •

El señor Del Pedregal (Ministro de Ha
cienda). — Cuando se discuta, si es despa
chado el financiamiento, no va a tener ra
zón de ser. Es para el caso de que haya di
ficultad en el despacho de ¡la ley.

El señor Martínez Montt (Presidente).— 
Ofrezco la palabra en la discusión en ge
neral.

Ofrezco la palabra.
Aprobado en general el proyecto.
Con él asentimiento del Honorable Sena

do, entraremos desde luego a su discusión 
particular.

Acordado.
Ofrezco la palabra en la discusión par- 

tit-cular del artículo primero.
El señor Ortega. — j'Si me permite el se

ñor Presidente? Me asalta una duda. La 
sesión de las cuatro está destinada al fi
nanciamiento del proyecto de Ley de Pre
supuestos.

El señor Lafertte. — Sí, al financia- 
miento.

El señor Ortega. — El artículo 2.o, que 
ha quedado pendiente, es integrante del 
texto del proyecto de Ley de Presupuestos, 
Quizás si podría suscitarse la duda de que 
esta materia no pudiera tratarse en aquella 
sesión, por ser especial.

El señor Martínez Montt (Presidente).— 
En realidad, no se podría tratar.



792' S E N A D O

El señor Ortega. — Para obviar esta di
ficultad, haría indicación para que el Ho 
norable Senado acuerde tratar esta mate
ria conjuntamente con la otra, que forma 
iparte de la Tabla de la sesión especial.

El señor Azocar. — Por unanimidad, se 
podría hacer.

El señor Martínez Montt (Presidente).— 
En esta sesión no se puede tomar el acuer
do que ha propuesto ¡Su Señoría.

Esta sesión está destinada a la discusión 
del proyecto de Ley de Presupuestos, y en 
ella no se puede tomar ningún acuerdo para 
otra sesión.

Ofrezco la palabra en la discusión par
ticular.

El señor Secretario.—‘‘Partida 01. Pre
sidencia de la República”. La ha aprobado 
la Honorable 'Cámara de 'Diputados con la 
modificación de la Comisión Mixta que se 
indica en la minuta.

El señor Martínez Montt (Presidente).— 
Ofrezco la ¡palabra.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
Si no se pide votación, la daré por apro

bada.
Aprobada.
El ■ señor Secretario. — ‘ ‘Partida 02, Con

greso Macional” . La Honorable Cámara de 
Diputados le ha dado su aprobación en la 
forma propuesta por la Comisión Mixta.

En esta partida hay la siguiente comu
nicación de la Honorable Cámara de Di*, 
putados:

“Santiago, 30 de diciembre de 1941.
Por diversas circunstancias, en el presen

te año, como ocurrió también en el ante
rior, la Comisión Mixta de Presupuestos no 
completó su labor. 'Su trabajo habitual, 
cual es el de introducir en el Cálculo de 
Entradas y en cada partida del Presupuesto 
de Gastos las modificaciones ¡que propone 
el Gobierno o los señores parlamentarios y 
sumar y cuadrar los Presupuestos, ha de
bido ser realizada íntegramente por el per
sonal de la Secretaría de la Cámara de 
Diputados.

Para realizar esta labor, la Comisión 
Mixta dispone desde el l.o de septiembre 
hasta no menos del l.o de diciembre, o sea 
-tres meses. El personal de la Secretaría» de 
la Cámara ha debido realizarla totalmente

en tres días. Para conseguirlo, ha sitio ne
cesario que trabaje durante dos noches 
completas y también, el día de Pascua.

El trabajo se vió, además, muy dificul
tado por carecerse de informe de la Hono
rable Comisión Mixta. V. E., al revisar los 
oficios, minutas y folletos de los Presu
puestos, podrá aquilatar la labor realizada 
por ¡el personal de esta Secretaría.

En la Partida de Gastos correspondiente 
al Congreso Nacional, (Senado) D2',Olj04 
Gastos Variables letra b) Gratificaciones y 
Premios, figura el siguiente número 2) 
“Para gratificar al personal de Secretarios 
de la Comisión Mixta, de Presupuestos... 
15.000”.

Esta gratificación especial se estableció 
para compensar a estos Secretarios por el 
trabajo intenso y extraordinario que reali
zaban en la atención de la Comisión Mixta 
y despacho de los Presupuestos.

Con el objeto de que se contemple una. 
participación en ella del ¡personal de ia Se
cretaría de la Cámara de Diputados que 
ha sido quien, en realidad, ha realizado tra
bajos extraordinarios para obtener el opor
tuno y correcto despacho de los Presupues
tos, me permito solicitar de V. E. que pa
trocine la siguiente indicación, modificato
ria de la correspondiente glosa del Presu
puesto, en la Partida “Congreso Nacio- 
nal“ :
' “Página 5. 02|Ü1¡O4. Se modifique la glo
sa de la letra ¡b) Gratificaciones y Premios, 
número 2), en la siguiente forma: “Para 
gratificar por iguales partes al personal de 
¡Secretarios de la Comisión Mixta de Pre
supuestos y al personal de la Secretaría de 
la Cámara de Diputados que trabaja en la 
tramitación de los Presupuestos”.

Dios guarde a V. E.”
El señor Ghizmán. — Me parece que la 

petición que formula el señor Presidente de 
la Cámara de Diputados está justificada 
por el hecho efectivo de haber desarrolla
do el personal de Secretaría de esa Cámara 
un trabajo extraordinario, pero también 
me parece que no se puede desconocer la 
forma cómo el personal de ¡Secretaría del 
Honorable Senado ha atendido el trabajo 
relacionado con el despacho del proyecto de 
Presupuestos, no obstante que han ocurri
do las situaciones aquí planteadas por eí
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hecho de no haber habido informe de la 
Comisión.

Sin embargo, el personal de Secretaría 
del Senado ha estado pendiente de todos 
los detalles relativos al despacho del Pre
supuesto. De manera que para, ser justos, 
deberíamos aumentar la suma de $ 15,000 
a $ 30,000, por este año, ya que es de jus
ticia gratificar también a -este personal.

Por estas consideraciones formulo indi
cación en el sentido «que acabo de indicar, 
siempre qne ella cuente con la aceptación 
del señor Ministro de Hacienda,

El señor Ortega. — Esto obligaría a vol
ver el proyecto de Presupuestos a la Cá
mara de Diputados.

El señor Guzmán. — Hay otra modifica
ción que obligará a volver el Presupuesto 
a la Cámara de Diputados.

El señor Cruzat (Presidente). — El señor 
Ministro ha oído la indicación del honora
ble señor Guzmán.

El señor Del Pedregal (Ministro de Ha
cienda). — No sé si sería suficiente la 
aceptación del Ministro de Hacienda para 
aprobar la indicación del Honorable señor 
Guzmán, porque de acuerdo con las nor
mas constitucionales y legales esa es facul
tad privativa del Presidente de la Repú
blica.

De modo que la indicación del Honorable 
señor Guzmán no podría prosperar. aun 
cuando el Ministro de Hacienda la en
cuentre lógica.

El señor Guzmán. — Podríamos indicar 
un fináñciamiento dentro de la ley misma,

El señor Del Pedregal (Ministro de Ha
cienda). — Ha modificación de glosa insi
nuada, por la Cámara de Diputados es po
sible aceptarla; pero el aumento del ítem 
no creo que podrá, hacerse en estas circuns
tancias.

El señor Cruzat (Presidente). — Ofrezco 
la palabra.

«Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación.
Si no se «pide votación, «daré por apro

bada esta partida en la forma despachada 
por la Honorable Cámara de Diputados.

Aprobada.

El señor Secretario. — La Partida 03, 
Servicios Independientes, ha sido aprobada 
por la «Cámara de Diputados en la forma 
propuesta por la Comisión Mixta de Pre
supuestos.

El señor Cruzat (Presidente). — Ofrezco 
la palabra.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación.
Si no se pide votación, daré por apro

bada esta partida, en la forma despachada 
por la Cám ara de Diputados.

Aprobada.
• E l señor Secretario. — La partida 04, 

Ministerio del Interior, ha sido aprobada 
por la Cámara de Diputados en la forma 
propuesta por la Comisión Mixta, con las 
modificaciones que se detallan:

En esta partida inciden las .siguientes 
indicaciones:

Del señor Girón, para restablecer en el 
ítem ya indicado, la destinación de $ 50,000 
para el «Cuerpo de Bomberos de Ñuñoa y 
de 5«0 mil pesos para el Cuerpo de Bombe
ros de Providencia.

De los Honorables señores Grove (don 
/Marmaduke), Martínez Montt, Urrejola,. 
’Alessandri y Amunátegui:

Destinar de la suma de 500 mil pesos, 
antes señalada, las siguientes cantidades:

Al «Cuerpo de Bomberos de La «Cisterna, 
50 mil pesos;

Al Cuerpo de Bomberos de Santiago, pa
ra que atienda a la habilitación del Cuar
tel de la 5.a Compañía, 50 mil pesos;

Y «la siguiente indicación «de S. E, el Vi
cepresidente de la República:

Agregar a, la glosa, de esta letra la si
guiente frase: “debiendo pagarse, con car
go a este ítem, al Prefecto Jefe de Inves
tigaciones, don Osvaldo Miranda Pinto, sus 
remuneraciones insolutas como «Comisario 
(Jurante el tiempo a que se refiere el de
creto número 6,022, de 18 de noviembre 
de 1941”.

El señor Del Pedregal (Ministro de Ha
cienda). — ¿De quién es la indicación?

El señor Secretario. — El oficio está fir
mado por S. E. e] Vicepresidente de la Re
pública y por el señor Ministro del In
terior.
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Es indicación del Gobierno.
El señor Ortega. — Había pedido la pa

labra.
El señor Domínguez. — Pido la palabra.
El señor Martínez Montt (Presidente).— 

Tiene la palabra el' Honorable señor Or
tega. A continuación, el Honorable señor 
Domínguez.

El señor Ortega. — Yo había solicitado 
en el seno de la .Comisión Mixta de Pre
supuestos. que se oficiara al señor Ministro 
a fin de obtener que de la partida de 500 
mil pesos que en el Presupuesto de Inte
rior figura para, los Cuerpos de Bomberos 
de la República, se destinaran 50 mil para 
los Cuerpos de Bomberos de Providencia. 
Vilcún y Cherquenco.

Empero que el señor Ministro de Hacien
da prestará su aprobación a esta indica
ción, que es de análoga naturaleza a la que 
se hizo hace un. momento.

El señor Del Pedregal (Ministro de Ha
cienda). — ¿No está el Cuerpo de Bombe
ros de Providencia dentro de la glosa?

El señor Secretario. — Sí, señor Minis
tro ; aparecen 50 mil pesos para el Cuer
po de, Bomberos de Providencia, pero faltan 
los otros Cuerpos de Bomberos a que se 
refiere la petición del Honorable señor Or
tega.

El señor Domínguez. — ¿Se podría sa
ber a cuánto ascienden los sueldos insolu
tos del señor Miranda Pinto y por qué 
causa estuvo este señor fuera del servicio?

El señor Secretario. — Dice el oficio: 
“ en virtud de haber sido exonerad) de su
puesto”. No dice más, y no expresa la can-

tidad que desea conocer el Honorable Se-
.nad or.

El señor Domínguez. -— Me parece un
precedente funesto, para la Administración 
Pública que a un funcionario, por ser de 
Investigaciones, se le paguen sueldos por 
el tiempo en que ha estado exonerado de 
su cargo, mientras a nosotros, los profe
sores, que (por culpa de estos funcionarios 
en muchos casos), fuimos exonerados de 
nuestros puestos, nunca se nos ha repara
do la injusticia que se cometió, aun cuan
do estuvimos 6, 7, 8 y hasta 10 años fuera 
del servicio; lo más que hemos conseguido 
es que el actual Congreso despache una ley

que nos reconoce como tiempo servido esos 
años, y nos ayuda a pagar las imposicio
nes. correspondientes en la Caja de Em
pleados Públicos.

Me parece, por eso, gue vamos muy le
jos si establecemos que a una persona que 
estuvo exonerada de su cargo — no sé en 
este caso por qué causa — se le cancelen 
los sueldo^ correspondientes a ese tienP 
po. Creo que lo más que puede hacer el 
Congreso, y en vista de que lo solicita S. 
E. el Vicepresidente de la República, es 
acordar pagar a ese funcionario sus im
posiciones en la Caja que corresponda.

El señor Martínez Montt (Presidente)-— 
Se trata de tres años, durante los cuales 
el señor Miranda Pinto estuvo fuera del 
servicio, del cual fué exonerado por cues
tiones políticas, personales. Se pagarían al 
señor Miranda Pinto los sueldos correspon
dientes a estos tres años.

El señor Domínguez. — ¿Cuál es el suel
do de un Comisario?

El señor Secretario- — No se dice en el 
oficio.

El señor Ortega. — Se podría aceptar la 
•indicación propuesta por el Honorable se
ñor Domínguez.

El señor Domínguez. — Yo he propues
to que se acuerde cancelar al señor Miran
da Pinto las imposiciones en la Caja que 
corresponda, por el tiempo que estuvo exo
nerado.

El señor Del Pedregal (Ministro de Ha
cienda) . — Aunque desentone nn poco, por
que en realidad, se trata de un oficio di
rigido al Senado por el propio Vicepresi
dente de la República, por intermedio del 
Ministerio del Interior, manifiesto que la
mento no haber tenido conocimiento opor
tunamente de este oficio. No me parece 
que sea el procedimiento más conveniente 
este de financiar en la ley de Presupues
tos de la República esta clase de pagos. Lo 
lógico es que para ello se tramite una ley, 
en que se consulten, después del estudio 
detenido de los antecedentes respectivos, 
los beneficios que el Ejecutivo estime con
venientes y que apruebe el Congreso; pero 
no en la ley de Presupuestos.

Repito que tal vez desentone un poco e»«
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ta declaración que hago, pero quiero de' 
jar constancia de la opinión del Ministro 
de Hacienda, porque este procedimiento 
vulnera totalmente lo que debe ser la Ley 
de Presupuestos que no es para esta clase 
de gastos y mucho menos para esta clase 
de beneficios.

El señor Guzmán. — En la Subcomisión 
que trató el presupuesto del Ministerio del 
Interior, se estableció, respecto de esta 
cuestión, relacionada con las subvenciones 
a los Cuerpos de Bomberos, que en la par
tida de 500.000 pesos, que se aumentó en 
50.000 pesos, me parece — ahora son 550 
mil pesos — quedaría la glosa en la forma 
general que se consulta en el número 4 .o, 
o sea, que esta suma sería distribuida, en 
la proporción que tiene establecida la Su
perintendencia de Compañías de Seguros.

De manera que si se destinan particular
mente algunas sumas a algunos Cuerpos de 
Bomberos se va a cometer la injusticia de 
que los demás Cuerpos, que no han tenido 
la suerte de que se formule indicación en 
favor de ellos, van a tener que ser rebaja
dos en esta cuota que se les debe asignar 
por esta distribución que hace la Super
intendencia de Compañías de Seguros.

Yo también formulé una indicación en 
la Subcomisión Mixta con el objeto de fa
vorecer al Cuerpo de Bomberos de Valpa
raíso en la suma de 500.000 pesos, a fin 
de que pudiera continuar la construcción 
de su cuartel.

También formulé indicación para que se 
concedieran 50.000 pesos al Cuerpo de 
Bomberos de Quillota, porque tiene su 
Cuartel en el suelo. Con motivo de haber 
empezado la Municipalidad a construir su 
Casa Consistorial, el edificio que ocupa el 
Cuerpo de Bomberos de Quillota, ya prác
ticamente no existe, pues estaba afirmado 
en la muralla del edificio de la Municipa
lidad

De manera que, en mi concepto me pa
rece muy justificada esta indicación que 
había formulado; pero hube de retirarla 
atendiendo a la circunstancia que ya he ex
presado, de que la suma que se consulta en 
el número 5 .o de la letra b) del Ministe

rio de Hacienda (página 5), se distribuyó 
en estas condiciones.

Si se aceptara otra distribución de estos 
dineros, yo formularía indicación con el 
objeto de que se favoreciera a los dos Cuer
pos de Bomberos a que he aludido.

En consecuencia, formulo desde luego la 
indicación de destinar 100.000 pesos de 
la partida para el Cuerpo de Bomberos de 
Valparaíso, con el objeto de que continúe 
la construcción de su cuartel, y 50.000 pe
sos para el Cuerpo de Bomberos de Quillo
ta, para la edificación de su cuartel, que 
como digo está en el suelo.

Entiendo que el Honorable señor Cru- 
zat me acompaña en esta indicación.

El señor Cruzat. — Con todo agrado.
El señor Martínez Montt» (Presidente)-— 

En discusión ]a indicación del Honorable 
señor Guzmán.

El señor Grove (don Marmaduke). — 
No hay oposición, señor Presidente.

El señor Martínez (don Carlos Alberto). 
—Si se tratara de distribuir con justicia la 
suma que fija el Presupuesto a los Cuerpos 
de Bomberos, pocos de ellos merecerían 
tanta atención como los de las provincias 
de Tarapacá y Antofagasta.

Ultimamente tuve oportunidad de hacer 
un viaje a Tarapacá, y creo que dos días 
antes de mi llegada se había producido un 
incendio en que el fuego había devorado co
mo media manzana. Los Honorables Sena
dores saben que casi todas las construc
ciones de esa zona son de madera y que por 
esta razón las Compañías de Bomberos no 
pueden— con los elementos de que dispo
nen—dominar tos incendios. Por estas con
sideraciones, yo formularía indicación para 
que se destinaran 50.000 pesos para los 
Cuerpos de Bomberos de la provincia de 
Tarapacá y otros 50.000 pesos para los de 
Antofagasta.

El señor Martínez Montt (Presidente).— 
Yo, a mi vez, formulo indicación para que 
se consulten iguales sumas para los Cuerpos 
de Bomberos de Talcathuano y Ohillán.

El señor Del Pedregal (Ministró de Ha
cienda) .— Ya no debe quedar nada de la 
glosa, para los otros Cuerpos de Bomberos.
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El señor Martínez Montt (Presidente).—i 
lluego al señor Cruzat tenga la bondad de 
presidir la sesión, porque yo tengo que au
sentarme .

(El señor Cruzat pasa a presidir la se
sión).

El señor Lafertte.— No sería nada si se 
tratara solamente de la partida que figura 
en el presupuesto ¡tara los 'Cuerpos de Bom
beros; pero yo creo que si se hace una es
tadística de las peticiones de los bomberos 
durante un año, me parece que se llegaría 
a una suma suficiente para tener en el país 
un Cuerpo de Bomberos rentado por la na
ción,. y terminar con esta benevolencia tan 
grande para los Cuerpos de Bomberos de 
Chile, sin rento.

Me propongo, ‘hacer un estudio sobre este 
problem a.

No me voy a oponer al despacho de esta 
partida.

El honorable señor Martínez, don Carlos 
Alberto, ha propuesto que se den 50.000 pe
sos para los Cuerpos de Bomberos de Ta- 
rapacá y Antofagasta. Yo apoyo esta idea, 
porque son Cuerpos de Bomberos pobres, 
que están muy expuestos por haber allí mu
chos incendios.

Pero, como digo, creo (pie es necesario 
formar un Cuerpo de Bomberos rentado an
tes de seguir favoreciéndolos en el Presu
puesto y dándoles muchas garantías para 
introducir sus materiales.

El señor Del Pedregal (Ministro de Ha
cienda) . — Sólo quiero hacer un alcance a 
las palabras que acaba de oír el Honorable 
Senado al señor Lafertte.

Me alegro de que haya anunciado que va 
a preocuparse de este asunto en el sentido 
de propiciar la formación de un Cuerpo de 
Bomberos rentado.

El señor Lafertte.— Como hay en otros 
países.

El señor Del Pedregal (Ministro de Ha
cienda) . — Debo declarar a los Honorables 
Senadores que en una época el actual Mi
nistro de Hacienda, en ese tiempo ligad ’ 
un poco más a compañías de seguros que a 
cuerpos de bomberos, también hizo un es
tudio sobre esa materia, y se encontró con 
que, en realidad, las cifras necesarias para

mantener un cuerpo rentado en el país, son 
inmensamente superiores a las que hoy se 
dan por el Presupuesto de la nación a los 
Cuerpos de voluntarios.

El señor Lafertte.— En el curso del año, 
se les dan otras cositas también. Se le.s li
bera de una cantidad de impuestos y dere
chos.

El señor Del Pedregal (Ministro de Ha
cienda).— Creo que el señor Senador se 
va a encontrar con esta misma sorpresa, y 
si alguna solución encontrara, yo estaríá 
encantado de que así fuera.

Pero, sin duda, el Cuerpo de Bomberos 
Voluntarios de Chile es una institución que 
se puede mostrar con orgullo al mundo en
tero, por su disciplina, por la gran abnega
ción con que operan en su trabajo, etc. Esa 
es la verdad, sin perjuicio de que pueda 
completarse este Cuerpo de Voluntarios 
con una base—esa era la idea que tenía en 
ese tiempo—de un personal auxiliar ren
tado, que permitiría posiblemente hacer un 
servicio más oportuno.

Pero estoy cierto'de que cuando haga su 
estudio el Honorable Senador, se va a en
contrar con muchas sorpresas en cuanto a 
cifras.

Una última palabra sobre las distintas 
indicaciones que se han hecho. No es que 
el Ministro se oponga a que se haga esta 
distribución. Sólo quiero1 señalar que con 
los 500.000 pesos, a razón de 50 o 100 mil 
pesos por Cuerpo de Bomberos, van a ser 
unos 5, 10 o 15 los que van a participar en 
esta repartición, y los demás nada van a 
recibir; v estoy cierto de que en la Cámara 
de Diputados, donde los sectores están más 
divididos que en el Senado, para hacer par
ticipar de esta subvención a las distintas 
organizaciones, puede encontrarse algún 
tropiezo que dificulte la tramitación de 
la ley. De modo que no sé si sería más con
veniente mantener la glosa tal como estaba 
o hacer la enumeración que se ha insinuado.

El señor Guzmján.— Creo que se podría 
mantener la redacción propuesta por la 
Subcomisión, eliminando la referencia a los 
Cuerpos de Bomberos de Ñuñoa y Providen
cia.

El señor Del Pedregal (Ministro de Ha
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cienda). — Exactamente; se dejaría la su
ma tal ciimo está, eliminando a todos los 
nombrados.

E! señor Torres.--Estoy de acuerdo con 
lo inauiíe.stadO' por el señor Ministro de Ha
cienda sobre el Cuerpo de Bomberos; pero 
es iiecr-ario que se encare, de una vez 'por 
todas, la ayuda efectiva a los distintos 
Cuerpos. El honorable señor Martínez don 
Carlos Alberto, señalaba el caso de los 
Cuerpos de Bomberos de Tarapacá y An- 
tof'agasta. Nosotros conocemos los de Cha
ñara!, La Serena y Coquimbo. Hemos pedi
do al (hibierno ayuda para éstos, y se nos 
ofreció enviar mi proyecto de ley para ob
tener recursos, a fin de dotarlos de cuar
teles, material, etc.

Pero es necesario no dejar esto al tiempo, 
por cnanto podría encontrarse el financia- 
miento con ayuda de las propias Compañías 
de 'Seguros y por otros medios.

Yo acepto la insinuación que ha hecho el 
señor Ministro de Hacienda, pero le agra
decería que presentara cuanto antes un pro- 
yerto de ley destinado a financiar todos los 
Cuerpos de Bomberos del pais, que, como 
el señor Ministro lo ha apuntado, están pres
tando útilísimos servicios en forma muy eco
nómica a la Nación.

■Repito, pues, que acepto la insinuación 
del s¡ ñor Ministro, y le agradecería, al mis
mo tiempo, que tomara en cuenta mis obser
va c i on es.

KI señor Cruzat (Presidente).— Si no 
hay oposición, se aceptaría la proposición 
del señor Ministro de Hacienda.

El señor Del Pedregal (Ministro de Ha
cienda). — Tomo nota de las observaciones 
del honorable señor Torres, y bien sabe el 
señor Senador que hace algún tiempo he
mos. estadio conversando sobre este mismo 
asunto; pero, desgraciadamente, lian sido 
tantas las preocupaciones que he tenido, que 
me han impedido preocuparme de aquel pro
vecto: de todas maneras, con el mayor agra
do prestaré atención a lo solicitado.

El señor Ortega.— Pido* la palabra.
El señor Cruzat (Presidente). — Si no 

ihufltáere oposición, daré por aprobada la

proposición del señor Ministro de Hacien
da.

El señor Ortega. — Había pedido la pa
labra, señor Presidente.

La prensa ha informado de un proyecto de 
auxilios extraordinarios a los Cuerpos 'de 
Bomberos, y. aún, creo que el provecto ya 
está en conocimiento del Congreso y despa
chado por la Honorable Cámara de Dipu
tados;'de manera que me parece que no 

•existe el inconveniente que se ha señala
do para aceptar la enunciación que, de al
gunos Cuerpos de Bomberos de la Repúbli
ca, se ha hecho ¡en la indicación a que se ha 
dado lectura. En cambio, sé por experiencia 
personal ya dilatada, de varios años, hasta 
qué punto resulta difícil en algunos casos 
obtener de los Ministros de Estado la dic- 
tación de decretos de auxilio a entidades 
como los Cuerpos de Bomberos, cuando han 
de deducirse de glosas de carácter general, 
como la a que se refiere el proyecto que 
estamos considerando en estos momentos.

Por eso. consciente del deber de defender 
en la mejor forma posible los intereses que 
aquí tengo el honor de representar, manten
go mi indicación.

El señor Domínguez.— También la man
tenemos nosotros.

El señor Cruzat (Presidente). — En ob
sequio a la brevedad, pondremos en vota
ción la indicación del señor Ministro, en 
el entendido que si fuere aprobada, sp en
tenderían rechazadas las demás.

En votación la indicación.

El señor Guzmán. —Señor Presidente, yo 
quisiera; dejar establecido cómo me parece 
que debe quedar la glosa: sin indicar nin
gún (’imrpo de Bomberos, o sea, habría que 
eliminar la mención de Ñnñoa y Providen
cia en la glosa actual, tal como lo propuso, 
la Subcomisión.

El señor Girón.— La indicación del Ho
norable señor Ortega proponía otra cosa.

El señor Cruzat (Presidente). —  La in- 
cación formulada por el señor Ortega está 
en oposición con la de otros señores Sena
dores .

El señor Girón.— Naturalmente.
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El señor Cruzat (¡Presidente).— Votare* 
idos primerio la indicación del señor Ministro.

El señor Grave (don Marmaduke).— ¿Y 
quién hace la repartición?

El señor Cruzat (Presidente). — «Se va a 
tomar la votación.

El señor Secretario.— ¿Se aprueba o no 
la indicación del señor Ministro de Hacien
da, para que se mantenga la glosa del Pre
supuesto, sin señalar nombres especiales?

—Efectuada la votación, resultaron cinco 
votos por la afirmativa, cuatro por la nega
tiva y dos abstenciones. Un señor Senador 
manifestó estar pareado.

El señor Cruzat (Presidente). — NL hay 
votación.

Se va a repetir.
—Repetida la votación, resultaron seis 

votos por la negativa, cuatro por la afirma- 
tica. Dos señores Senadores manifestaron 
estar pareados.

El señor Cruzat (Presidente).—Desecha
da la indicación.

Se van a votar las indicaciones formula
das.

El señor Ortega.— La Mesa había propues
to que, eu caso de ser rechazada la indicación 
del señor Ministro, quedarían aprobadas las 
demás.

El señor Cruzat (Presidente).— Perdó
neme, honhrable iSenador. La Alesa había 
propuesto, precisamente, lo contrario: acep
tada la indicación del señor Ministro, se en
tenderían rechazadas las demás.

El señor (Ortega.— A contrario sensu...
El señor Cruzat (Presidente). —. |No hay 

pronunciamiento.
El señor Martínez (don Carlos Alberto). 

—Son tan pocas.
El señor Del Pedregal (Ministro de Ha

cienda) . — Cien mil pesos para Valparaíso; 
cincuenta mil pesos para Quillota; cincuen
ta mil pesos para Ñuñoa; cincuenta mil pe
sos para Providencia.

El señor Cruzat (Presidente). — Si no 
hubiere oposición, daríamos por aprobadas 
las indicaciones.

Aprobadas-

El señor Del Pedregal (Ministro de Ha

cienda).— ¿Hay otra relacionada con Tal- 
cahuano ?

El señor Secretario.— ¡Sí, señor Ministro: 
50 mil para Talcahuano y 50 mil para Chi
llón .

El señor Cruzat (Presidente). — Esta 
indicación correría la misma suerte que las 
anteriores.

Aprobada.
El señor Torres.— ¿Queda algo?
—Risas en la Sala.
El señor Cruzat (Presidente). —. Si no 

hay oposición, daré por aprobado el resto de 
la partida.

Aprobado.
El señor Secretario. — La partida 05, 

“Ministerio de Relaciones Exteriores”, ha 
sido aprobada por la Cámara de .Diputados 
en la forma prlopuesta por la Comisión Mix
ta.

El señor Cruzat (Presidente). — En dis
cusión .

Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado' el debate.
Si no hay oposición, daré por aprobada 

la partida.
Aprobada.
El señor Secretario. — La partida 06, 

“Ministerio de Hacienda”, ha sido aprobada 
por la Honorable Cámara <de Diputados en 
la forma propuesta por la Comisión Mixta.

El señor Cruzat (P residente).— En dis
cusión.

Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado' el debate.
Si no hay oposición, la daré ptor aproba

da .
Aprobada.
El señor Secretario. — La partida 07, 

“Ministerio de Educación”, ¡ha sido aproba
da por la Cámara de Diputados tal como 
la aprobó la Comisión Mixta.

El señor Cruzat (Presidente).— En dis
cusión .

Ofrezco la palabra.
El señor Ortega.— Pido la palabra.
Deseo renovar algunas indicaciones que, 

como dije hace un momento, fueron apro
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badas por la Tercera ¡Subcomisión Mixta, 
■que estudió estos presupuestos, y contaron, 
además, con el asentimiento del Ministerio 
del ramo.

Se trataría de crear algunos cargos que 
están ampliamente justificados por las nece
sidades del servicio educacional; me refie
ro especialmente a la creación del cargo de 
Vicerrector del Liceto de Hombres de Los 
Angeles y a 1.a del cargo de Subdirectora 
del Liceo de |Niñas de Temueo. Estos dos 
establecimientos educacionales tienen la ca
tegoría que exige la creación de esos car
gos ; en ambos hay internadlo.

El señor Cruzat ('Presidente). — ¿Están 
en [Secretaría las indicaciones?

El señor Ortega.— Constan en el infor
me de la Subcomisión.

por lo demás, el señor ¡Secretario puede 
tomar ntota.

Se trata, como acabo de decir, de la crea
ción del cargo de Vicerrector en el Liceo de 
Los Angeles y del de iSubdirectora del Liceo 
de Niñas de Temuc-o. Ambos establecimien
tos, domo decía, tienen internado, circuns
tancia que justifica la creación de los cargos 
a que me be referido. ¡Como digo, el señor 
Ministro del Ramo aceptó la creación de es
tos cargos en la Subcomisión y la Omisión 
Mixta los aprobó; no se trataría sino de ob
tener el asentimiento del señor Ministro de 
Hacienda. Formulo indicación en el sentido 
que be expresado.

El señor Del Pedregal (Ministro de Ha
cienda) .— Ale parece que esto está en la 
misma situación de las observaciones que 
hizo el Honorable señor Lfuzmán.

El señor Ortega. — A fin de obviar la 
dificultad que señala el señor Ministro de. 
Hacienda, voy a pedir segunda discusión, 
con el objeto de que se cumpla el requi
sito de orden formal a que se ha referido 
el señor Ministro de Hacienda.

El señor Del Pedregal (Ministro de Ha
cienda). — Yo adelanto al señor Senador 
que el Ministro de Hacienda se va a opo
ner, porque no le parece ¡que es el procedi
miento conveniente que un .Senador esté 
ere’ando cargos de Vicerrector y Subdirec
tor de Liceos que no ha pedido el Ministro 
del ramo.

El señor Ortega. — Tengo alguna expe
riencia! parlamentaria para decir ¡que este 
procedimiento es tradicional en el Congre
so.

.Son, precisamente, los representantes de 
las zonas geográficas del país los que de
ben encargarse de representar al Ejecuti
vo las necesidades de esos territorios. No 
cumplirían sus deberes en forma conve
niente, si se desentendieran de esta obli
gación. De ahí que el Ministro del Ramo 
—vuelvo a repetir— ¡haya acogido esta in
dicación en la ¡Subcomisión y la Comisión 
Mixta la¡ haya aprobado.

Naturalmente que nosotros no podemos 
forzar la voluntad del señor Ministro de 
Hacienda, a quien la (Constitución da la fa
cultad de -aprobar o no las indicaciones que 
importan mayor gasto.

Lamento que el señor Ministro se colo
que en esta actitud de intransigencia que 
impide a los ¡parlamentarios desarrollar su 
labor en términos que creen de su deber.

El señor Cruzat (¡Presidente). — La pe
tición de segunda discusión del señor Se
nador, ¿estaría apoyada, por dos señores Se
nadores ?

El señor Ortega. — No tendría objeto, 
después de lo que ha declarado el señor Mi
nistro de Hacienda.

El señor Del Pedregal (Ministro de Ha
cienda). — Es lamentable ¡que se produzcan 
estos incidentes.

Debo reconocer que el señor Senador, 
como todos los representantes ante el Con
greso, debe velar por captar las necesida
des de todos los servicios que están dentro 
de la jurisdicción que le corresponde. Pero 
me parece que el camino lógico y normal es 
acudir al Ministro del Ramo y pedirle que 
baga el estudio correspondiente acerca de 
las necesidades y, si considera posible sa
tisfacerlas, proponga en el presupuesto res
pectivo los recursos del caso. Eso es lo que 
hacen, constantemente los Ministros.

Pero yo me pregunto —y no quiero ha
cer ningún cargo— si el presupuesto de 
Educación, como mañana el de] Ejército, el 
de la Marina o el de la Aviación estuviera 
sufriendo modificaciones ¡por creación de 
puestos, por iniciativa de cada uno de los
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congresales, yo creo que iríamos muy lejos 
dentro de este procedimiento.

Asimismo, la proposición del Honorable 
Senador —no'es que yo esté haciendo un 
ataque persona] en este caso, sino que de
fiendo el principio— me parece que está 
fuera de lo conveniente, de lo que debiera 
realizar la Administración Pública.

Yo quiero darle esta explicación al señor 
Senador para que no vea en mi actitud una 
especie de intransigencia hacia la actitud 
de éh Defiendo, como digo, el principio.

Yo he tratado de eliminar, por ejemplo, 
dentro de las modificaciones insinuadas, 
todas aquellas que podrían significar un 
-aumento de gastos, dentro del presupuesto 
normal que corresponde atender al Minis
tro respectivo.

El señor Ortega. — Respecto de lo que 
acabamos de escuchar al señor Ministro de 
Hacienda, sólo deseo decir dos palabras.

■Si el señor Ministro quiere sentar un 
principio, a mi turno tendré que observar
le que lo que él sustenta, importa, sencilla
mente, dejar establecido que las proposi
ciones que se formulen por los parlamen
tarios no tienen razón de ser, ponqué cada 
uno de ellos debería obtener que esa indi
cación, en vez de ser formulada por él, vi
niera consultada en el proyecto de Ley de 
Presupuesto.

Basta enunciar esta conclusión, que flu
ye del principio sentado por el -señor Minis
tro de Hacienda, para comprender que es 
errónea.

Por otra parte, el propósito que él persi
gue por el camino que señala, se obtiene con 
la concurrencia del Ministro del Ramo al 
seno de la Comisión respectiva en donde 
tiene oportunidad de conocer los antece
dentes y las razones que abonan las peti
ciones o las indicaciones de los diversos 
parlamentarios. Es en el seno de esta Co
misión donde se confronta el criterio del 
Poder Ejecutivo con el criterio del Po
der Legislativo, v en una acción de ar
monía que consta de los acuerdos que se 
obtienen de parte de la Comisión y de] Mi
nistro, se forma el proyecto de Bey de Pre
supuesto, que en seguida conoce el Congre
so.

El señor Ministro cree que este procedi
miento es inconveniente.

Yo a mi vez, creo que es mucho más in
conveniente el procedimiento que ha seña
lado el señor Ministro de Hacienda. He 
querido decir estas palabras para que el 
señor Ministro no vaya a creer que yo es
toy manteniendo una actitud de intransi
gencia por razones de orden personal.

'Creo que mis indicaciones obedecen no 
sólo a Intereses efectivos, sino que respon
den también a un deber de los parlamenta
rios cuyo cumplimiento importa' el ejercicio 
de un derecho que tradicionalmente ha si
do reconocido en el Congreso. No otra ex
plicación cabe, del hecho que consta en los 
informes que año tras año emiten las Sub
comisiones y la 'Comisión Mixta de Presu
puesto. Indicaciones análogas a las señala
das, han sido acogidas por ambos Poderes 
Públicos y  transform adas en glosas del P re 
supuesto.

El señor Cruzat (Presidente). -— ¿Insis
te en su indicación, el señor Senador?

El señor Ortega. — No, porque el insis
tir no tendría ninguna eficacia, ya que la 
Constitución da prioridad al Ejecutivo en 
este caso.

El señor Cruzat (Presidente). — Queda 
retirada la indicación.

Si no hay oposición, daré por aprobada 
la Partida.

Aprobada.
El señor Secretario. — Partida 8, Minis

terio de Justicia.
Pué aprobada por la Cámara de Diputa

dos en la forma propuesta por la Comisión.
El señor Cruzat (Presidente). — Ofrezco 

la palabra..
Ofrezco la. palabra.
Cerrado el debate.
En votación.
Si no se pide votación, daré’ por aproba

da la Partida..
Aprobada.
El señor Secretario. — Partida b. Minis

terio de Defensa Nacional.
El señor Guzmán. — Deseaba hacer una 

observación, con respecto a la Subsecreta
ría de Aviación.

El señor Secretario. — Figura en primer 
lugar la Subsecretaría de Guerra.
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E l señor Cruzat (Presidente). — Ofrez
co la palabra.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación.
Si no se p ide votación, daré por aproba

da la Partida.
Aprobada.
El señor Secretario..— P artida  10. Minis- 

le r io  de M arina.
Euó aprobada por la Cámara en la fo r

ma propuesta por la Comisión M ixta.
En esta P artida, hay una indicación del 

H onorable Senador señor Grove, don Mar- 
maduke. en que hace suya la que consta de 
un oficio de] señor M inistro de Defensa 
Nacional.

La indicación es la siguiente:
“Santiago, 23 de diciembre de 1941. Ten

go el honor de m anifestar a U. iS. que en el 
proyecto de Presupuesto para el año 1942, 
en e1 rubro correspondiente al departam en
to de Obras M arítim as, se omitió consultar 
la cuota correspondiente a dicho año para 
las obras com plem entarias de Defensa del 
Molo S ur del P uerto  de San Antonio, o sea. 
la suma de 3:000.000 ,de pesos.

Como esta cantidad es indispensable con
ta r  con ella para  los traba jos que deben 
efectuarse, .agradeceré a E S . se sirva, si 
lo tiene a bien , d isponer sea incluida en la 
el osa eorrespon diente.

Saluda a E S .— J. Hernández” .
El señor Del. Pedregal (M inistro de H a

cienda). — ¿Me perm ite una pregunta?
■ Este oficio viene con la firma de ’S. E. el 
V icepresidente de la República?

El señor Secretario. — Este oficio fné di
rigido a la Comisión M ixta de P resupues
tos y está, firm ado p o r el señor -Tuvena.l. 
H ernández, M inistro de Defensa Nacional. 
No viene la firma de S. E. el V icepresiden
te de la República.

El señor Grove (clon M arm ad u k eh -- Ese 
oficio no llegó oportunam ente a la H onora
ble C ám ara de Diputados, porque el D e
partam ento  correspondiente lo mandó con 
atraso. Ese fuó el motivo por el cual en la 
Cám ara de D iputados no se alcanzó a t r a 
tar.

Como hice presente en la sesión d e 'la

tarde, esto..significaría d ejar al puerto de 
[San A ntonio sin el dinero correspondien
te para los gastos de 1942 y, naturalm ente, 
dejar cesante a todas las personas que ac
tualm ente trab a jan  en esos servicios.

El señor Cruzat (P residente). — E n dis
ensión la indicación.

El señor Del Pedregal (M inistro de Ha- 
ocienda). Quiero hacer presente tan  só
lo la situación legal de esta cuestión, p o r
que va a tener el mismo inconveniente. Es 
un alza, un aumento de gastos, perfecta
mente justificado. Creo Que en todo caso, 
tendrá una solución. Lo digo nada más que 
para  el efecto del Presupuesto. Se aproba
ría  sin el consentimiento expreso del P resi
dente de la Eepilbliea. Creo que no podría 
hacerse.

El señan1 Guzmán. — Quizás si al H onora
ble señor Grove le pudiera bastar la p a la 
bra del señor Ministro de Hacienda en el 
sentido de que pudiera óli después de dic- 
1ada la b y de Presupuestos, salvar esta si
tuación. ob ten iendo  los tres millones de p e
sos para el objeto oue el señor Grove ha in 
sinuado. Porque, sin duda alguna, la' in d i
cación form ulada responde a una necesi
dad urgente del puerto de Pan Antonio. 
No obstante ser yo representante de V al
paraíso y no de San Antonio, reconozco que 
la situación del molo de San Antonio está 
en tales condiciones que puede producirse 
un accidente gravísimo de un momento a 
otro.

De manera que creo que si el señor Mi
nistro  (le Hacienda pudiera dar esta segu
ridad al señor Grove. no sería necesario in 
troducir en el Presupuesto la indicación que 
ta  formulado.

El señor Del Pedregal (M inistro de H a
cienda';. — T.e damos la seguridad. H onora
ble Senador.

Yo' quiero aclarar que el M inistro de H a
cienda' no se opone a .que este gasto se rea- 
Ece. En alguna forma tendrá que hacerse. 
Quiero dejar constancia, de la omisión en 
quo incurrió el D epartam ento resneetivo al 
no contem plar este gasto, que vino a en
contrarse a última hora, y que ha venido a 
complicarse al no aparecer S. E. el Vice
presidente dando oportunam ente su co n fo r-  

51.—Extraord,—Sen.
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iniciad a la indicación. Estoy, pues, de 
acuerdo con el Honorable señor Guzmán y 
aseguro al Honorable señor Grove que no 
se paralizarán las obras y continuará el tra
bajo.

El señor Grove (don Marmaduke). — En 
realidad de verdad, ¡según los antecedentes 
que obran en nuestro poder, esto se debe a 
negligencia del Jefe del Departamento res
pectivo ; pero esa es una cuestión aparte, y 
el señor ¡Ministro tomará las medidas co
rrespondientes si hay que sancionarlo.

Lo interesante es salvar esas obras y que 
el personal que trabaja en ellas, que forma 
160 o más familias, no sea perjudicado.

Acepto la indicación del señor Ministro 
y confío en que no sólo se dará ese dinero, 
sino que el señor Ministro de Hacienda 
adoptará las medidas necesarias para que 
esa gente pueda continuar en su trabajo.

El señor Cruzat (Presidente). — Como' la 
indicación ha sido en realidad retirada, 
■queda aprobada la Partida.

El señor Secretario. — “¡Subsecretaría de 
Aviación”. Esta Partida ha sido aprobada 
por la Honorable Cámara de Diputados, en 
la forma propuesta por la. Comisión Mixta.

El señor Cruzat (Presidente). — En dis
cusión.

Ofrezco la palabra.

El señor Guzmán. — Tanto en la Subco
misión Mixta como en la Comisión Mixta, 
planteé una. cuestión relacionada con la 
Subsecretaría de Aviación, que me parece 
que no puede quedar sin una observación 
durante la sesión del Honorable Senado.

En 1933 se dictó por el Congreso, con el 
objeto de ser aplicada en la' Ley de Presu
puestos de ese año, que no se ¡había promul
gado y que se promulgó alrededor de junio 
o julio, una lev que se llamó de “econo
mías” : la ley 5.170. Esta ley ,en un artícu
lo transitorio, dió al Congreso Nacional fa
cultades con el objeto de poder disminuir 
los gastos, fijos consultados en decretos le
yes y en decretos con fuerza de ley. De esta 
manera el Congreso pudo entonces reba
jar la planta de los servicios y dejar esta
blecido que el Presupuesto del año 1933 con
que por ley especial, en conformidad con 
cuitaría la planta definitiva de ellos, hasta

lo diapuesto ipor la Constitución, pudiera 
modificarse esta ley.

Así ha estado ocurriendo desde que se 
dictó esta ley del año 1933, va que se han 
dictado diversas leyes especiales para mo' 
dificar las plantas de las distintas reparti
ciones públicas, que consultó el Presupuesto 
del año 1933.

Así, tengo a la mano una lista de leyes 
per las cuales se han modificado las plan
tas del Ejército, ia Arañada y aún. de la 
misma Aviación. Es una lista de once leyes 
dictadas para el Ejército y Armada, con 
este mismo objeto d.e modificar las plantas: 
a saber:

Leyes números 5.¡582. de 31 de enero de 
1935: 5,628, de 13 de abril de 1935; 5,629, 
de 13 de abril de 1935; 5,667, de 26 de 
agosto de 1935: 5.672, de 9 de septiembre 
de 1935: 5.985. de 8 de enero de 1937; 6.003, 
de 28 de enero de 1937; 6,262. de 16 de 
septiembre de 1938; 6,263, de 16 de sep
tiembre de 1938; 6.320, de 30 de diciembre 
de 1938; y 6,430, de 28 de septiembre de 
1939; y en l¡a misma Aviación, la Ley 5,952, 
de 30 de noviembre de 1936, modificó la 
planta que consultaba, como dije antes, el 
Presupuesto del año 33.

Pero ocurrió que los servicios de Avia
ción ¡han interpretado' asta ¡cuestión en sen
tido distinto: se había dictado un decreto 
ley, el 140, que le había dado una planta 
muy original a este servicio, en. mi concepto, 
ineonstituícional, tal co¡m,o se estimó que lo 
era nn proyecto, de ley que presentó el Eje
cutivo el año 1936, por el cual se aumenta
ban las plantas de las tres ramas de lái De
fensa Nacional.

Ese proyecto debió ser retirado por el Eje
cutivo, porque se le observó que era inconsti
tucional, ya. ¡que consultaba una. planta mu
chísimo mayor que la necesaria para los ser
vicios en esos momentos en que se iba a 
hacer la planta, y (consultaba, otra planta — 
podríamos decir, suplementaria — que se 
llenaría a medida que el presupuesto de 
la República consultara los dineros para po
der hacer estos aumentos. Esto se conside
ró inconstitucional, se rechazó por la Comi
sión de la Cámara de Diputados y el Eje
cutivo se vió obligado a retirar el proyecto. 

De manera que desde luego habría dos
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circunstancias: que lo -gastos fijos no pue
den ser modificados por la iLev de Presu" 
puestos, y en el (caso de la planta del Ser
vicio, el Congreso fue autorizado por una 
sola vez paira hacer esta modificación el 
aiño 1933 y hecha pasaron a ser plantas de
finitivas de los -Servicios, en la forma en 
que las dejó establecidas el Presupuesto 
de 1933.

Ocurre este año, ique el señor Subsecreta" 
rio de Aviación ha enviado una. planta, (cito 
más bien la rama, del Aire) , en que de dos 
Comodoros que actualmente hay en servicio, 
pasa a seis; de diez Comandantes de Grupo, 
pasa a dieciocho ■ de 18 Comandantes, de Es- 
bu-adrilla, pasa a 28, y así sucesivamente, o 
sea, más del doble de la planta en actual 
servicio.

Me parece que esto no puede ser acep
tado.

'Todavía, figuran en el proyecto de 
Presupuesto, (como lo pueden ver los hono" 
rabies colegas, una serie de cargos, sin que 
se consulte el dinero suficiente para pagar
los, o sea, la suma correspondiente a estos 
cargos está en blanco, lo que significa que 
pretenden introducir en el -Presupuesto del 
presente año la planta que consultaba aquel 
decreto ley de que he hablado y que fué 
•derogado por la ley de Presupuestos de 
1933.

Estimo que esto no- puede aceptarse y que 
debe mantenerse la planta que consulta el 
Presupuesto de 1941.

Esto no significa en. ningún momento que 
tenga el propósito de oponerme a que se 
aumente la planta de la Aviación en la for
ma que se estime .conveniente, -en la forma 
que el Servicio de Aviación estime ne
cesario : pero hagámoslo en forma correcta, 
por medio de una ley, que -es como (corres
ponde hacerlo, porque los gastos fijos no 
pueden modificarse en la ley de Presupues
tos.

Por eso, be formulado una indicación ge* 
neral, señor Presidente, para -que la planta 
de los servicios de la Aviación, sea la. misma

que consulta.el Presupuesto -del presente 
año.

El señor Cnizat (Presidente). — ¿Podría 
enviar por escrito la indicación a la Mesa, 
II on-o ra-b 1 e S ena d o r ■

¿E,I¡ señor Guzmán. — Muy (bien, señor 
Presidente.

El señor Cruzat ('Presidente). — En dis
cusión la, indicación que se acaba de formu
lar.

Ofrezleo la palabra.
Ofrezleo la palabra.
Cerra-do el debate.
Si no se -pide votación, daré por aproba

da 1a. indicación formulada -por el Honora
ble señor Guzmán.

Aprobada.
• El señor Secretario. — Partida numero 

12, correspondiente ia-1 Ministerio Id'e Fo>" 
mentó.

La -Cámara de Diputados la. aprobó en la 
formia. propuesta por la Comisión Mixta, 
con las modificaciones que se detallan.

El señor Cruzat (Presidente). — Las mo
dificaciones son varias.

Si el Honorable Senado lo desea, se les 
dará lectura; pero no son de mayor impor
tancia, así es -que si no se hicieran observa," 
ciones-, aprobaré la partida en la forma que 
lo ha hecho la Cámara de Diputados.

Aprobada.
El señor Secretario.— Partida 13. Mi

nisterio de Agricultura. La Cámara de Di
putados aprobó esta partida con las si-guien" 
tes modificaciones:

Página 3. En las disposiciones- legales que 
figuran a continuación de Secretaría y Ad
ministración General, se ha agregado la si
guiente :

‘•'Lev 7,065, de 12 de noviembre de 1941 
(fija. Planta y Sueldos Subsecretaría y Ad" 
ministración General Ministerio de Agricul
tura).

13-01"01. Sueldos Fijos. Se han aumenta
do- a 2.432,000 pesos. -Se reemplazan los em
pleados desde el grado 5.o al 22, -por-los si" 
guientes:



ADMINISTRACION, CENTRAL

3.(1 - J e f e ........................................................ $ 18.000 1 4 s '4 ;4
B,p Set-reiario d e l M nistro  (11 y (Hacia !

de M irles (4 ¡ . . . 60.000 2 72.004
7.o • . ¡'di ¡ ve re ( 1 ¡ y < H’icia i (1) . . . 4)1.000 2 (4148.4)
S.o ( H ié l a l e s .............. )!044¡4 2 1)04100

10.0 (!1leía l e s ............. 21.100 2 11.00-
J 1.1 (O d ía les  ........... 24,100 2 40. PG
Lá.o (H iela l e s .............. 10.890 2 44.000

Inspección  Gen 3T íÜ de C ontab ilidad

o.o inspecto r Genera j  48,000 1 48.000
11.0 (HicnH .............. 141,800 1 10,800

Sedición 3 Oji tab ilid ad

3.0 $ -P.006 ■ 1 48.000
o.o ( Ion tai i or pa. e onk. 60.000 1 40.0ÜI)
6.0 Gí'h-ial ................ 40.000 1 GG.000 •
7.0 1 iH dal 3 ‘ >,í j G i ; JB.G-dO
S.o Ü f !P I N i . . 40,000 í 40.000
9.0 o  Ocia i .................. 27.000 1 27.000

Personal de Servicio

1 .o M ayordom o . . $ 11.400 1 11.000
1 7.o Ch ¡i !’f res ......... 14,100 2 28,2(4)
1S.O I’e.rj ero 1 .o . . . 12,400 1 12,000
libo Poda ro d o  . . . . 11,700 2 24.400»
20.o Mensa icro ......... 10,100 1 10.100'

P á o, S. El total di1 ei tipleados se anm t uta partida, en la i'ornra en que lo lia hecho la
¿le 1 ■7 a l 'dl y el toral d.c sneldos- de 1.874 P2Q C ántara de D iputados.
pesos a 2.442.000 pesos. A probada.

El Item 144)14)4 s.? i ebaja  de 11.496.125, El s.chor Secre tario . —  P a rtid a  14. Mims-
que tO n ra  en el impres; . a 14,848.545. terio  ¿le T ie rras  y Coloniztrción. <T,a Cám ara

ID a, dism innción ¡o ca<’ en la. le tn a) de Di puta lies la lia aprobado  con la slgnien-
“Pela erial a C o n tra ta ’’. one -se (llsininuyí de te inodilieaci.ó ii:
(i.774.621 a 0.217.045. l’ág. 4. E n tre  las dis|losicienes legales que

Pá a'. 17. 4c rcenipla za 1/ e, m in iad de figu ran  en Sen-retaría y Aidmiiiistración
$ 15. 196.1 25 por la de 1 1,844545. C eiie ra l” . se ha agregado  ha sig u ien te :

El aum ento  en la pl: nía de hi d u b ‘-(! “ L ey  núm ero 7,022, de 2 (P V II1-1941 (An-
tarda l'OM) <"0i |;j 1ebeje en los Ga P  OS m enta Sueldos A grim ensores, Juzgados ele
V ariab les. v, <’ii eo 11 11 e : i e ; . la ley 7,001
lio u iod’4iea el (ota! del p royecto .

El Kcir.r' C rrz a t (P re s id e ,q e ) . .... Si no
se i'o rm rian  observaciones, se ap robará  la

Indios y t i l í n  ionai'ios de la D irección Gene
ra! de T ie r ra s )” .

Pá.g. 1. 14-01.-02, En la letra e) se lia reem 
plazado la enunciación legal que figura en
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la glosa, en la siguiente forma “ (artículo 
6.o Rey 6,843)

14-01'04. Gastos V ariables. Se han reb a ja
do a 290,800.

Pág 5. En la glosa de la letra b), se ha 
modificado la ley “ 6,915” por la “ 6,843” .

Pág. 7. La le tra  w). Adquisiciones, se ha 
rebajado a 25,000.

14-02,4)1. Sueldo» Fijos. Se ha aumentado 
a 6.641,220.

Páginas 7, 8 y 9. La p lan ta y sueldos dei 
persona! de ¡a Dirección General de T ierras 
•y Colonización, lia sido reemplazada por la 
siguiente:

Grado Designación Sueldo
Unitario

N.o
Empl.

Presupuesto 
Para 1942.

1 .0 Director . . . . ....................................  60.000.— 1 60.000.—
3. o Inspector . . . ..................................  48.000.— 1 48.000.—
5.0 Secretario. . . .....................................  39.000.— 1 39.000.—
7. o Oficiales . .. ...................................  33.000.— 2 66.000.—

10. Oficial . . .  . .......................................  25.000.— 1 25.500.—
11. Oficial . . .  . ................................... 03.40(). _ 1 23.400.—
18. Portero . . .  . ......................................  12.900.—

Departamento de Bienes Nacionales

1 12.900.—

2.o -Tefe ......... .......................................  54.000.— 1 54.000.—
6. o Inspector .. .......................................  36.000.— 1 36.000.—
7.0 Inspectores . .................................  33.000.— 5 165.000.—
9.o Oficial . . .  . ........................................ 27.000.— 1 27.000.—

14. Oficiales . . . .. ...............................  18.300.— 2 36.600.—
15. Oficiales . . . ......................................  16.800.— 2 33.600.—
16. Oficiales . . . .....................................  15.300.— 2 30.600.—
17. Oficiales . . . ...............  ................... 14.100.— 4 56.400.—
19. Oficia] ....... ...................................... 11.700.—

Sección Bosques

1 11.700.—

5.o Ingeniero de Bosques.......................  39.000.—i 1 39.000.—
6.o Inspectores . .......................................  36.000.— 2 72.000.—
7.o Inspector .. ........................................  33.000.— 1 33.000.—
•9.0 ¡Silvicultores ....................................... 27.000.— 5 135.000.—

10. Oficiales . . . ...................................... 25.500.—- 3 76.500.—
11. ¡Silvicultores .....................................  23.400.—, 2 46.800.—
14. Silvicultores ....................................... 18.300.— 9 164.700.—
16. Silvicultor .. ....................................... 16.800.— 1 16.800.—
16. Oficial . . .  . .......................................  15.300.— 1 15.300.—
17. Silvicultores ....................................... 14.100.—

Departamento de Colonización

4 56.400.—

2.o Jefe . . .  . . . ......................... . .. .. 54.000.— 1 54.000.—
2.o Abogados .. ........................................ 54.000.— 5 270.000.—
8.o Oficial . . .  .........................................  30.000.— 1 30.000.—
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Grado Designación Sueldo
Unitario

N.o
Empl.

Presupuesto 
Para 1942.

10. Oficial . . . 1 25.500.—
13. Oficial .. . .. 19.800.— 1 19.800.—
16. Oficiales . . .. 15.300.— 3 45.900.—
17. Oficial . . . . .. 14.100.— 1 14.100.—
19. Oficial . . . . .. 11.700.— 1 11.700.—

Juzgados de Indios

2.o Jueces......... ' ................................ .. 54.000.— 3 162.000.—
4.o Secretarios......................................... 43.000.— 3 126.000.—
6.o Oficiales 1 . o s ......................................... 36.000.—, 3 108.000.—

l.o  Oficiales 2 .o s ....................................... 23.400.— 3 70.200.—
4.o Agrimensor l . o ............... ... ............. 42.000.— 1 1 42.000.—
5. o Agrimensor 2 .o ................................ 39.000.— 3 117.000.—
6.o Agrimensor 3 A ) ................................ 3«.000.— 1 36.000.—
8.0 Agrimensores Auxiliares.................. 30.000.— 4 120.000.—
5.o Abogado Procurador de Inditas . . . . 39.000.— 1 39.000.—

Archivo General de Asuntos Indígenas

5.o Archivero........................................... 39.000.— 1 39 000.—
14. P ortero ..................... ... • .................. 18.300.— 1 18.300.—

Departamento de Mensura

2.o J e f e ..................................................... 54.000.— 1 54.000.—
5.o Agrimensores l . t a s ............................ 39.000.—, 7 273.000.—
6.o Agrimensores 2 .o s ............................ 36.000.— 6 216.000.—
7.o Agrimensores 3. o s ............................ 33.000.— 6 198.000.—
8.o Agrimensores Ayudantes.................. 30.000.— 14 420.000.—
9.o Dibujantes (3), Agrimensores Ayu

dantes (20)......................................... 27.000.— 23 621.000.—
10. Agrimensores Auxiliares (42), Cartó"

grafos (1) y Oficiales (6). . . .  . .. > 25.500.— 49 1.249.500.—
11. Oficiales (2), Agrimensores Auxilia

res (2), Prensistas (1) Dibujante (1). 23.400.— 6 140.000.—
12. O ficia l................................................ 19.800.— 1 19.800.—
14. O ficiales............................................. 18.300.— 2 36.600.—
15. O ficial................................................ 16.600.— 1 16.600. —
16: Oficiales (3), v Jefe de Taller Helio- 

gráfico (1).......................................... 15.300.— 4 61.200.—
17. Dibujantes (4), (Dactilógrafos (2) y

Oficiales (2) ..................................... 14.100.— 8 112.800.—
19. Oficiales............................................. 12.900.— 2 25.800.—
19. Ayudante Taller Heliográfico (1), 

Dactilógrafos (6), Encuadernador 
(1), Ayudante Encuadernador (1).

•
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21.

Prensista (1), Porteros (9) y To
pógrafo (1)..........................................
Ayudante de Encuadernador . . . .

11.700.—
9.420.—

20
1

234.000.—
9.420.—,

Inspección de Magallanes

3.0 Inspector............................................ 48.000.— 1 48’. 000.—
o.o Agrimensores..................................... 39.000.— 2 78.000.—
6 .¡o Ingeniero Agrónomo........................ 36.000.— 1 36.000.—
3.0 Oficia] D ibujante.............................. 30.000.— 1 30.000.—.

14. O ficial................................................. 18.300.— 1 18,300.—
18. P o rte ro ............................................... 12.900.— 1 12.900.—

TOTALES.......................... . .. . . . ‘ 252 6.641.220.—

Página 10. 14|02|04. Gastos Variables.— 
Se han aumentado a 8.910.925 pesos.

Página 13. Letra k ) . Gastos Generales 
de Oficina, se rebaja a 100.000 pesos.

Letra v) Varios e Imprevistos, aumenta a 
5.670.000 pesos, como consecuencia de ha
berse aumentado su númerto 5) a 700.000 
pesos y su número 7) a 1.000.000 de pesos.

Con estas modificaciones, el total de Gas
tos correspondiente a esta Partida se ha 
elevado a 17.388.170 pesos.

El señor Cruzat (Presidente). — Si no 
hay observación, daré por aprobada la par
tida en la forma en que lo ha hecho la Cá
mara de Diputados.

Aprobada.
El señor Secretario.— Partida 15.— Mi

nisterio del Trabajo.— La Cámara de Di
putados la ha aprobado con diversas modi
ficaciones.

“Minuta de modificaciones introducidas 
por la Cámara de Diputados a la partida 15, 
“Ministerio del 'Trabajo” .

Página 4.— l¡5|01|04.—Gastos Variables. 
—Han sido aumentados a 762.929 pesos.

En la letra a) Personal a Contrata, se ha 
agregado a su glosa la siguiente cita legal; 
(lev 6,915)” .

lia letra c) Viáticos, ¡ha sido rebajada a 
10.000 pesos.

La letra e) Arriendos de Bienes Raíces, 
se ha aumentado a 100.000 pesos.

Página 7.— 15¡O1|O7. —Cuotas fiscales 
a fondos y servicios especiales.— Se ha ele
vado a 29.830.661 pedos.

A continuación de la letra a) Caja de la 
Habitación Popular, se ha agregado la si" 
guíente letra: “f) Dirección General del 
Crédito Popular y Casas de Martillo 4 mi
llones 830.661 pesos, para dar cumplimien
to' al artículo 7 .o de la ley 7,064, de 12 de 
septiembre de 1941, 4.830.661 pesos”.

Página 7.—; 15|01|08.—Otros servicios. 
— (Presupuestos globales).—■. Se ha aumen
tado a 1.104.950 pesos.

La glosa de la letra a) Comisiones Mix
tas de ¡Sueldos, ha sido modificada en su re
dacción en la siguiente forma: Después de 
la palabra “cumplimiento”, se ha agregado 
lio que sigue: “ . . .a  los dos primeros inci
sos del artículo 11 del texto refundido de 
las leyes números 6,020 y 7,064 (¡Decreto 
Supremo número 720, de 14 de noviembre 
de 1941, del Ministerio del 'Trabajo)” . Se 
ha eliminado1 la parte final que decía: 
“ .. .a los artículos 3.» transitorio de la ley 
número 6,535, y 19 y 16 de la ley número 
6,020, suma que será distribuida por Decre
to ¡Supremo”, y se ha aumentado a 1.104.950 
pesos.

Página 8.— 15|O2|O1.— ¡Sueldos fijos.—• 
Se ha elevado a 8.947.275 pesos.

Página 9.— Bajo el título “Escalafón Ad
ministrativo”, se ha asignado el grado 13. 
a los oficiales 2 .os, se ha aumentado a 
12.750 pesos la renta individual de aqué
llos y el total respectivo se ha elevado » 
89.250 pesos.

Página 11.— 15j02|04.—Gastos Variables, 
a) Personal a Contrata.— En el número
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1) de esa letra, al final, a continuación de 
la palabra “Visitador”, se ha añadido la si' 
guiente: “Contador” .

Página 16.—, De entre la cita de leyes 
que aparece debajo del título “Departamen
to- de Extensión Cultural”, se ha eliminado 
la siguiente: “Ley N.io 6,493, de 12 de ene
ro de 1940, - (incorpora gratificación 25 por 
ciento al sueldo)” .

Página 17.— 15¡03-104.—Gastos Variables. 
—Se han aumentado a 696.865 pesos.

Ua, letra a) Personal a contrata, se ha 
aumentado a 299.865 pesos. Se le ha colo
cado el número 1) a su glosa y se ha agre
gado el siguiente número 2: “ 2) Para aten
der el mayor gasto que demanda el mante
nimiento de Tai recontratación del personal 
de planta y a contrata 225.040 pesos” . '

Pág. 21. 15/04/04. Gastos Variables. Se 
lia rebajado a 545.000 pesos.

Pág. 22. 15/04/04. La letra e) Arriendo 
de Bienes Raíces, se ha rebajado a  100.000 
pesos.

Pág. 23. Pa letra w) Adquisiciones, se ha 
rebajado a 5.000 pesos.

Con ’estas modificaciones el total de gas
tos correspondientes a esta partid^ se ha 
elevado a 46.210.455 pesos.

El señor Cruzat (Presidente).— Las mo
dificaciones son varias. Como parece que 
hay el deseo de no aceptar indicación algu
na sobre esta partida, si no hay oposición, 
la daré por aprobada en la forma en que lo 
ha hecho la Cámara de Diputados.

Aprobada.
El señor Secretario.— La phlrtida 16 co

rresponde al Ministerio de Salubridad, Pre
visión y Asistencia Social. La 'Cámara de 
Diputados ha aprobada la partida con Tas 
siguientes modificaciones:

“ Pág. 4. 16/01/04. Gastos Variables. Se 
han aumentado a 10.925.500 pesos.

Pág. 6. La letra f-2) '“ Paisajes y fletes en 
empresas privadas, se ha aumentado a 10 
mil pesos.

Pág. 7. La letra v) “ Varios e Imprevis
tos” , se ha aumentado a 0.730.000 pesos.

Pág. 8. Los números 5) y 7) de la letra 
▼), se h'aln aumentado, respectivamente, a 
5.500.000 y 250.000 pesos.

Pág. 9. 16/01/09. Subvenciones y primas

de fomento. Se ha aumentado a 144.371.524 
pesos.

Pág. 10. El X.o IV) de la le tra  f l “ Sub
venciones a la Beneficencia P úb lica” , se ha 
aum entado a 134.401.704 pesos.

Pág. .14. El X.o 80) ‘•Junta Central de 
Beneficencia ' se l/a elevado a '24.100.000 
pesos.

Pág. 49. A continuación del X.o 188), 
“ Hospital de Nueva Imperial” , se lia agre
gado el siguiente: “ 189) “ Hospital de Ni
ños de Temnco, 80.000 pesos” .

Con estas modificaciones, el total de gas
tos de esta partida se lia aumentando a 232 
millones 075.374 pesos.

El señor Cruzat (Presidente).— En dis
cusión la partida.

Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
Si no hay oposición, la daré por aproba

da en la forma en que lo ha hecho la Cáma
ra de Diputados.

Aprobada.
Había quedado pendiente el artículo 2.o.
El señor Del Pedregal (Ministro de Ha

cienda) .— Entiendo que este artículo ha 
quedado pendiente para discutirlo después 
de aprobado el proyecto de ley que da el 
financiamiento para el déficit. Sin embar
go, parece que se podrían despachar los 
presupuestos (para evitar que después sean 
detenidos por cualquiera dificultad que se 
produzca en el despacho de aquella ley), 
cambiando la redacción del artículo 2 .o. 
Se podría decir, por ejemplo: “ La diferen
cia entre el presupuesto de gastos y el Cál
culo de Entradas se cargará a los ingresos 
que produzca una ley que se d ic ta rá ...” ; 
habría que buscar una redacción adecuada 
—en este momento no veo la forma preci
sa—para decir que el déficit va a baldar
se con esa otra ley.

De manera que se despacharían los Pre
supuestos y, aun cuando demorara la Ley 
de financíalmiento, ya la Ley de Presupues
tos estaría despachada.

El señor Cruzat (Presidente).— En dis
cusión la proposición formulada por el se
ñor Ministro de Hacienda.

El señor Torree.— ¿No se podría suspen
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der Ja sesión por 10 minutos, a fin de po
nernos de acuerdo?

El señor Cruzat (Presidente).—Si no hay 
oposición daré por aprobada la proposi
ción del Honorable señor Torres.

—Aprobada.
Se suspende la sesión por diez minutos.
—Se suspendió la sesión a las 2.22 A. M.
(Continuó la ¡sesión a las 2.33 A. M.)
El señor Cruzat (Presidente).—Continua 

Ja. sesión.
En discusión el artículo 2 .o del proyecto 

de ley de Presupuestos, que quedó pen
diente .

Ofrezco Ja palabra.
El señor Lafertte.— ¿No lia sufrido mo

dificaciones la redacción de este artículo?
El señor Guzmán.—Hay acuerdo para 

dejar la. redacción que tiene actualmente, 
porque esta redacción se va a poder com
pletar ya que el proyecto de finaucia- 
miento—tenemos casi seguridad—va a ser 
despachado también.

De manera que no va 'a¡ haber entorpeci

miento en el despacho de la ,lx*y de P resu 
puestos .

El señor Cruzat (Presidente).— Si no 
hay inconveniente, se aceptará la indicación 
propuesta por el Honorable señor,Guzmán.

A probada.
El señor Guzmán.— Quedan otros a rtícu 

los del proyecto.
E l señor Lafertte.—Hay once artículos, 

de manera que quedan nueve.
El señor Secretario.—El señor Vicepre

sidente había dado por aprobados todos es
tos artículos, con el asentimiento de la sala.

Unicamente el artículo 2. o quedó pen
diente.

El señor Guzmán.— Se aprobaron con
juntamente con el ¡Cálculo de Entradas.

El señor Cruzat (Presidente).— Llena
do el objeto de la citación, se levanta la se
sión .

Se levantó la sesión, a las 2.35 A. M.

Juan Echeverría Vial,
Jefe de la Redacción.
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